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Siendo las 09:00 a.m. de la fecha indicada, en el Salón Consistorial de la Municipalidad Provincial de Yauli 
– La Oroya, con presencia de los miembros del Consejo Regional del Gobierno Regional de Junín, el 
Consejero Delegado Dr. Eddy Ramiro Misari Conde, determina que se proceda a la verificación del 
quórum reglamentario. 
 

1. Dr. Eddy Ramiro Misari Conde, ( Consejero por Huancayo) 
2. Soc. Silvia Edith Castillo Vargas, (Consejera por Concepción)  
3. Dr. Víctor Augusto Torres Montalvo, (Consejero por Jauja) 
4. Lic. Ginés Barrios Alderete, (Consejero por Junín) 
5. Dr. Moisés Martín Tacuri García, (Consejero por Tarma) 
6. Prof. Saúl Arcos Galván, (Consejero por Yauli) 
7. Sr. Mario Flores Chiricente, (Consejero por Satipo) 
8. Lic. Edith Janett Huari Contreras, (Consejera por Satipo) 
9. Sra. Delia Manuela Calderón Pérez, (Consejera por Chanchamayo) 
10. Lic. Delio Gaspar Quispe, (Consejero por Chanchamayo) 
11. Sra. Lucinda Quispealaya Salvatierra, (Consejera por Chupaca) 

 

Acto seguido el Consejero Delegado Dr. Eddy Ramiro Misari Conde, señala que en concordancia con el 
artículo 62° del Reglamento Interno del Consejo se aprobará el Acta de la Sesión Ordinaria de 15 de 
febrero de 2011, en merito que han sido distribuidas oportunamente, solicitando al pleno que se pronuncie 
si hubiera alguna observación al respecto. Acto seguido el Delegado procedió a realizar la votación 
respectiva siendo aprobada por UNANIMIDAD. 
El Consejeros Prof. Saúl Arcos Galván, agradece la presencia del Consejo Regional y de la Presidencia 
Regional. 
 

ESTACIÓN DE DESPACHO: 
 

1. Oficio N° 031-2011-MPH/A de 08 de febrero de 2011, del Alcalde de la Municipalidad Provincial de 
Huancayo, Lic. Dimas Aliaga Castro, quien solicita que se declare en emergencia la atención de 
necesidades de la compañía de bomberos de Huancayo. 

El Consejero Delegado somete a votación para que el presente punto pase a la Estación de Orden del Día 
para su debate correspondiente, siendo Desaprobada por Mayoría. 
2. Oficio N° 001-2011-GRJUNIN-CR/CI, de la Presidencia de la Comisión Investigadora sobre las 

presuntas irregularidades en el proyecto “Centro Experimental de producción de ranas gigantes de 
Junín”, por estar a la espera de los informes respectivo para la emisión del informe final. 

El Consejero Delegado somete a votación para que el presente punto pase a la Estación de Orden del Día 
para su debate correspondiente, siendo aprobado por Unanimidad. 
3. Oficio N° 059-2011-GRJ-GG/GRPPAT, de 17 de febrero del Gerente General del Gobierno Regional 

Junín, con el que solicita Sesión Extraordinaria del Consejo Regional para designar oficialmente a los 
miembros de la sociedad civil y de las municipalidades distritales del ámbito regional en calidad de 
invitados ante el Consejo de coordinación regional, a través del Consejo Regional. 

El Consejero Delegado somete a votación para que el presente punto pase a la Estación de Orden del Día 
para su debate correspondiente, siendo aprobado por Unanimidad. 
4. Oficio N° 001-2011-GRJUNIN-CR/CI, de la Presidencia de la Comisión Especial que identifique las 

zonas donde se vienen originando los problemas álgidos y latentes suscitados por límites territoriales 
en la Región Junín, donde solicita prorroga para la emisión del Informe Final por haber solicitado 
información y estar a la espera de la misma a fin de implementar y enriquecer el documento. 

El Consejero Delegado somete a votación para que el presente punto pase a la Estación de Orden del Día 
para su debate correspondiente, siendo aprobado por Unanimidad. 
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ESTACIÓN DE INFORMES:      

 

EL CONSEJERO DR. MOISÉS MARTÍN TACURI GARCÍA:   
1. Informa que, ha participado en el curso de capacitación de autoridades locales y miembros de la 

sociedad civil en la Subgerencia de Desarrollo de Tarma, donde informo cual es su función del 
consejero y como se integra al Gobierno Regional Junín. 

2. Informa que, hizo una gestión coordinada con el alcalde de Huasahuasi ante el Viceministro de 
Educación quien proporciono las aulas prefabricadas que el Presidente Regional había ofrecido, 
indicando que queda pendiente el transporte por lo que solicita el apoyo en este sentido del Presidente 
Regional. 

3. Informa que, el día domingo conjuntamente con el Presidente Regional visito la fábrica de Cemento 
Andino para ver su estado situacional. 

4. Informa que entrego un documento de una serie de propuesta al Dr. Germán Quintana, Director del 
Hospital Hospital de Tarma para su mejor funcionamiento. 

EL CONSEJERO PROF. SAÚL ARCOS GALVÁN: 
1. Informa que, vio el caso del Instituto Superior Tecnológico de la Oroya, del Jardín de Niños N° 481 

Herederos de Cáceres La Oroya y del Colegio Gran Mariscal Ramón Castilla, que el año 2009 se daño 
su techo por lo que se necesita tomar cartas en el asunto. 

2. Informa que, se tiene mucha preocupación de algunos padres de familia de Instituciones Educativas 
por el rompimiento de relaciones personales como el caso de José Carlos Mariategui, Jorge Chávez 
de Carhuamayo, quienes solicitaron su intervención manifestando que también se está teniendo 
problemas en el programa Ceba del María Inmaculada por lo que el día viernes sostendrá una reunión 
con la Directora de la Ugel Huancayo para ver el tema. 

3. Informa que, el día domingo por la noche la Comisión Especial para ver la Problemática de la Oroya 
ha viajado a la ciudad de Lima para dialogar con las autoridades inmersas en el tema, por lo que 
realizara su informe en la estación correspondiente. 

EL CONSEJERO DR. VICTOR TORRES MONTALVO: 
1. Informa que, en la semana se entrego al Colegio Emblemático San José de Jauja el cheque por 25 

millones para la remodelación por lo que se ha destinado un fondo para la adquisición de aulas 
prefabricadas pero los directivos distorsionando la idea quiere juntar a los alumnos del 5° año, con los 
alumnos del Colegio Máximo Villar, por lo que solicita el cumplimiento de los compromisos. 

EL CONSEJERO MARIO FLORES CHIRICENTE: 
1. Informa que, ha estado en las obras de agua y saneamiento de Naylamp y San Antonio de Sonomoro, 

donde ha observado que el cemento se encontraba al intemperie por lo que se ha ordenado que se 
ubique en otro lugar más adecuado, la obra debe culminar el 20 de marzo del presente. 

2. Informa que, el día 20 de marzo estuvo presente con el Vicepresidente Regional y las autoridades del 
VRAE, en la Sesión que hiciera el Secretario Ejecutivo del VRAE con la presencia del Ministro del 
Medio Ambiente informando que el proyecto de Paquitzapango no se va a ejecutar, se van a trabajar 
en proyectos de mantenimiento de los bosques en los distritos de Mazamari, Pangoa y Río Tambo. 

3. Informa que, los alumnos de la Sede de la UNCP, se encuentran preocupados por la no continuidad 
del ciclo cero por lo que solicitan a través del Presidente Regional que se normalicen las labore 
académicas. 

EL CONSEJERO LIC. DELIO GASPAR QUISPE: 
1. Informa que, en esta semana estuvo en el Distrito de San Ramón verificando desde la boca toma el 

proyecto de agua y saneamiento, constatando que están bebiendo agua entubada por lo que en la 
próxima sesión realizará un informe más detallado. 

2. Informa que, estuvo coordinando con los padres de familia, docentes y directivos de la Institución 
Educativa Santa Rosa del Distrito de San Ramón, en cuanto a la precariedad de su infraestructura de 
la cual el Vicepresidente es conocedor del tema. 
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3. Informa que, estuvo presente en Sangani – Pichanaki, donde observo que un brazo del río Perene 
está a punto de hacer colapsar la laguna de oxidación que costo millones, por lo que urge edificar una 
defensa ribereña. 

4. Informa que estuvo coordinando y haciendo las tratativas con el sindicato de trabajadores de 
construcción civil sobre su problema con el Consorcio PROYA en la obra del distrito de Chupuro, lo 
cual se ha derivado a la Dirección de Trabajo para que tome las acciones respectivas, por lo que 
solicita que se hagan los trámites para que se respalden los derechos laborales. 

5. Informa que, estuvo en la ciudad donde le refirieron que el informe técnico señala que se puede 
programar un examen de admisión en el mes de mayo en la nueva Universidad Juan Santos 
Atahualpa. 

LA CONSEJERA SRA. DELIA CALDERÓN PÉREZ: 
1. Informa que, la municipalidad de río negro y autoridades viene trabajando en el proyecto de circuito 

turístico de la zona por lo que solicita que se apoye a esta iniciativa. 
EL VICEPRESIDENTE REGIONAL ING. AMÉRICO MERCADO MÉNDEZ:  
1. Informa que, estuvo de comisión de servicios los días jueves y viernes en el distrito de Mazamari con 

la Comisión Multisectorial del VRAE, con la presencia de varias autoridades y representantes de varios 
Ministerios, 36 alcaldes distritales de los departamentos de Junín, Ayacucho y Huancavelica, donde se 
ha suscrito una acta para promover proyectos productivos y de infraestructura en la zona del VRAE, el 
día viernes viajo a San Ramón para ver el tema de los trabajadores de la Empresa SIMSA, los mismos 
que tenían previsto tomar las carreteras con los nativos de la zona el cual fue desvirtuado porque un 
día antes los trabajadores por acuerdo con la empresa suspendieron sus acciones para que sea 
discutido a partir del 23 del presente mes, por lo que se acerco al Director Regional de Trabajo quien 
le alcanzo documentación al respecto, asimismo realizo una visita al Colegio Santa Rosa, quien 
presenta un estado ruinoso y precario por lo que se coordino con el área de defensa civil que realizará 
las inspecciones respectivas y también con el área de estudios que está viendo el proyecto para la 
refacción de este colegio. 

2. Informa que, el día de ayer se tuvo la presentación del avance del Plan Regional de Saneamiento a 
cargo de la Dirección Regional de Vivienda por lo que se convoco a los 09 alcaldes provinciales y 
autoridades, de los cuales solo asistieron 03 alcaldes provinciales, señalando que este documento 
tuvo algunas observaciones por lo que se coordino con esta dirección para que tome acciones y 
cumpla con el cronograma de trabajo. 

EL CONSEJERO LIC. GINES BARRIOS ALDERETE: 
1. Informa que, se ha concluido las inspecciones a la obra de Saneamiento en la provincia de Junín con 

la presencia del Ing. Camayo del Gobierno Regional y representantes del Consorcio, la misma que 
carecía de muchos aspectos como el poco abastecimiento de agua, señalando que la ejecución de eta 
obra fue ejecutada con recursos ordinarios, por lo que solicita que la sustentación del Gerente 
Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial informe sobre el gasto de 
presupuesto de la venta de Electroandes en la Sesión Descentralizada que se realizará en la provincia 
de Junín el mes próximo, manifestando que por culpa del ex Gerente General del Gobierno Regional y 
de la Consejera se perdió los 11 millones del shock de inversiones porque se extralimitaron en el plazo 
cogiendo dinero que era de la venta de electroandes señalando que la obra es un fiasco y que no 
alcanzará a abastecer a la ciudad. 

2. Informa que, recibió una denuncia de los comuneros del poblado de Tambos – Ulcumayo donde una 
minera manera artesanal a tugurizado el rio generando una catástrofe ecológica por lo que la semana 
pasada encontraron más de mil truchas muertas, por lo que estará coordinando con el presidente para 
que realice las fiscalizaciones conforme a sus atribuciones. 

EL PRESIDENTE REGIONAL DR. VLADIMIR CERRÓN ROJAS:   
1. Informa que, la semana pasada estuvo en Huancayo el Ministro de Agricultura para la firma del 

convenio de una proyecto de irrigación donde se han firmado aspectos preliminares, señalando que 
este proyecto pretende aumentar la productividad en 9 regiones e incluye en sus objetivos el riego 
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tecnificado, por lo que el presupuesto es 40% del BID, 40% del GRJ y 20% la comisión de regantes, 
donde solicito que el manejo del proyecto sea a través del Gobierno Regional Junín. 

2. Informa que, el pueblo de Huancayo realizo una manifestación pacífica exigiendo la intangibilidad de 
todo el ecosistema del Huaytapallana donde participo con los Alcaldes del Valle del Mantaro. 

3. Informa, que el día domingo se acerco a la Empresa Cemento Andino, donde realizo una fiscalización 
a la infraestructura de la empresa, cuidado del medio ambiente, por lo que fueron recibidos por su 
Gerente General Ing. Cisneros, asimismo inspeccionar distintos hornos hasta el despacho de la bolsa 
de cemento por lo que realizo algunas sugerencias como la contratación del 3% de discapacitados 
como manda la Ley, se comunico con el Gerente General Nacional quien se comprometió a levantar 
esta pequeña observación. 

4. El día de ayer por la mañana se constituyo a Lima donde su persona integra el directorio de Foniprel a 
nivel nacional donde se acordaron algunos puntos para que los municipios puedan participar para 
hacerse acreedores a alguna fuentes de financiamiento por lo que el día de ayer por la noche se han 
colgados las bases del concurso. 

5. Informa que, el día de ayer por la tarde realizo las gestiones para solicitar la donación de un bien 
inmueble incautado por tráfico ilícito de drogas para la sede de la Asamblea Nacional de Gobiernos 
Regionales, pero como esta no está reconocida se hará el trámite para que este local pase a nombre 
del Gobierno Regional Junín, solicitando el permiso pertinente al Consejo Regional. 

6. Informa que, por la tarde sostuvo una reunión con el Ministro de Energía y Minas y con el Director de 
Asuntos Ambientales acerca de las mineras que vienen explorando a nivel del Huaytapallana a 
quienes les hizo presentes que Huancayo está padeciendo la escases del agua, que el Gobierno 
Central emite Decretos de Urgencia cuando la población se encuentra distraído por etapa electoral y 
que existe una Ordenanza Municipal de Huancayo para declaración de zona intangible asimismo de la 
Ordenanza Regional de Junín, y la suma en la iniciativa del Presidente del Gobierno Regional de 
Huancavelica, por lo que se acordó reunirse el lunes próximo con el Consejo de Minería que 
finalmente va a decidir si se anula o no la Resolución Directoral, la misma que no tiene autorización de 
la autoridad del agua y la licencia social de las comunidades de Acopalca, agradeciendo a la 
congresista Martha Acosta que ayudo para la conversación con el Ministro.  
 

ESTACIÓN DE PEDIDOS: 
 

EL CONSEJERO PROF. SAÚL ARCOS GALVÁN: 

1. Pide la intervención en la presente Sesión de los Alcaldes de la Provincia por espacio de tres minutos 
a cada uno para que puedan exponer su situación y problemática de sus jurisdicciones y la decisión 
sobre la Municipalización de la Educación en Junín al cual el Consejo Regional ya se pronuncio por la 
experiencia que se tuvo con la Municipalidad Distrital de Santa Rosa de Ocopa. 

El Consejero Delegado, somete a votación el pedido realizado para que pase a la Estación de Orden del 
Día, el cual es aprobado por Unanimidad. 
EL CONSEJERO LIC. DELIO GASPAR QUISPE: 
1. Pide que, se trate el tema del pozo de oxidación más grande de la Región Junín que está a punto de 

ser devastado por las aguas del río Perené. 
El Consejero Delegado, somete a votación el pedido realizado para que pase a la Estación de Orden del 
Día, el cual es aprobado por Unanimidad 
EL PRESIDENTE DEL GOBIERNO REGIONAL JUNÍN: 
1. Pide que, se apruebe mediante Ordenanza Regional la Creación del Consejo Regional de Derechos 

Humanos. 
El Consejero Delegado, somete a votación el pedido realizado para que pase a la Estación de Orden del 
Día, el cual es aprobado por Unanimidad. 
2. Pide que, se someta aprobación la modificación del Reglamento Interno del Consejo Regional y se 

evalué el dictamen para el otorgamiento de condecoraciones y reconocimientos honoríficos de la 
región Junín. 
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El Consejero Delegado, manifiesta que este punto ya se encuentra en agenda. 
3. Pide que, se genere una comisión especial que formule una ordenanza regional que cautele la vida de 

un grupo de trabajadores que están siendo asesinados como los taxistas. 
El Consejero Delegado, somete a votación el pedido realizado para que pase a la Estación de Orden del 
Día, el cual es aprobado por Mayoría. 
 

ESTACIÓN DE ORDEN DEL DÍA: 
PRIMER PUNTO: INFORME PRELIMINAR DE LA COMISIÓN ESPECIAL CONSTITUIDA SOBRE LA 
PROBLEMÁTICA DE LA EMPRESA DOE RUN PERÚ. 
Al respecto el Presidente de la Comisión Consejero Prof. Saúl Arcos Galván, menciona que el día de ayer 
la comisión estuvo en la ciudad de Lima donde se visito el Ministerio de Energía y Minas donde se 
entrevistaron con el Director de Minería el Ing. Víctor Vargas Vargas, quien informo que la reestructuración 
del Complejo de la Oroya lo determinará una junta de acreedores y que Indecopi tiene un plazo hasta a 
fines de marzo, este proceso no permite la instalación de mesas de dialogo porque el MEM no tiene 
injerencia ni determina nada en este proceso por lo que se está a la espera del pronunciamiento de 
Indecopi, si la empresa Doe Run Perú estuviese de acuerdo con la reestructuración hubiese presentado 
una propuesta en la junta de acreedores, asimismo señala que le empresa nunca estuvo en crisis porque 
cuando se le multo por incumplimiento de la norma ambiental ellos apelaron todas estas acciones en 
proceso judicial. La Sunat a través de la Señorita Luz Arce Ramos, menciona que la Empresa tiene una 
deuda tributaria de 249 mil millones de soles la misma que fue informada a la junta de acreedores y que el 
85% de esta deuda esta impugnada en el tribunal fiscal con posibilidad de pasar a proceso judicial, y que 
la junta de acreedores determinara si es procedente o no esa impugnación que ha hecho la empresa 
respecto a las multas las misma que no determinaran en la reestructuración de la empresa y que en un 
proceso de liquidación se debe tener en cuenta los beneficios de los trabajadores. La Indecopi a través del 
Director de Conflictos Sociales Jaime Abnio, manifiesta que están en una etapa de verificación de los 
acreedores comerciales y trabajadores hasta fines de marzo, su función es indicar la veracidad de las 
deudas y lo derivan a la Junta de Acreedores para su análisis y aprobación, señalando que se puede 
solicitar impugnación al acuerdo de la Junta de Acreedores y se declare infundada y esta a su vez puede 
seguirse apelando. La Presidencia del Consejo de Ministros Sr. Ricardo Vargas, quien manifestó que no 
puede interferir en este proceso concursal porque es un tema de privados, señalando que las acciones 
para establecer la mesa de diálogo lo debería asumir el MEM, y que la PCM y la Defensoría del Pueblo no 
pueden interferir en este proceso concursal porque es de privados, y que solo pueden ser entes 
conciliadores y canalizar los diálogos, señalan que pueden dar sugerencias para la solución de la 
problemática y que están trabajando en ello. El Gerente General de la Empresa Doe Run Dr. Juan Carlos 
Huyhua Mamani, quien manifestó que el problema se inicia el 29 de setiembre de 2008 con la caída de los 
precios de los metales lo cual se agudizo porque el estado no redujo sus pérdidas y ser viables, como los 
pasivos ambientales, la implementación del PAMA, la remediación de los suelos y el alto porcentaje de 
nivel de plomo en la sangre en el caso de los niños, la empresa ha presentado muchas propuestas de 
solución pero el estado busca desestabilizarla, mostrándonos el plan para la solución señalando que están 
dispuestos a solucionar esta problemática y si no es procedente demandaran sus propuestas ante entes 
internacionales donde le ganaran al estado peruano y tendrán que pagar la indemnización a esta empresa. 
El Consejero Lic. Gines Barrios Alderete, manifiesta que el Sector Público ha sostenido que no tomara 
ninguna posición ni dialogara mientras que Indecopi no concluya con integrar a la junta de Acreedores que 
se convertirá en una autoridad a efectos de resolver la vigencia de la Oroya y la Reestructuración o 
liquidación, la Sunat señala que la empresa tiene una deuda de 243 millones pero que esto está en 
apelación, por lo que se ha percibido que la Sunat no tiene la intensión de acogerse como acreedor en 
nombre del estado, sin embargo hoy la empresa Doe Run está ofreciendo 50 millones de dólares como 
parte de su pretensión para arreglar la problemática. 
El Consejero Prof. Saúl Arcos Galván, menciona que este es un informe preliminar y lo que falta es 
reunirse con la Defensora del Pueblo para que intervenga en la conformación de la mesa de diálogo. 
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El Consejero Delgado señala que el Consejo Regional va estar atento a las acciones que se tomen en 
salvaguarda de los derechos laborales por lo que se ha considerado que esta comisión tenga 30 días para 
evacuar el informe final. 
SEGUNDO PUNTO: DICTAMEN DE LA COMISIÓN ESPECIAL QUE EMITA LA PROPUESTA DE 
ORDENANZA REGIONAL QUE EMITA LA PROPUESTA DE ORDENANZA REGIONAL PARA QUE 
LAS EMPRESAS PRIVADAS DE CARÁCTER MINERO O NO MINERO SEAN DECLARADOS DE 
UTILIDAD REGIONAL: 
Al respecto la Presidenta de la Comisión Consejera Sc. Silvia Castillo Vargas, señala que la Ordenanza 
que establece: “Declarar de Interés, Utilidad Pública y de Necesidad Regional la Inversión Privada, 
estableciendo compromisos para el desarrollo de sus actividades en la Región Junín”, indicando que, el 
artículo 192° de la Constitución Política del Perú del año 1993, prescribe que los Gobiernos Regionales 
promueven el desarrollo y la economía regional, fomentan las inversiones, actividades y servicios públicos 
de su responsabilidad, en armonía con las políticas  y planes nacionales y locales de desarrollo; el artículo  
4º de la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, Ley Nº 27867 prescribe que los Gobiernos Regionales 
tienen por finalidad fomentar el desarrollo regional integral sostenible, promoviendo la inversión pública, 
privada y el empleo, así como garantizar el ejercicio pleno de los derechos y la igualdad de oportunidades 
de sus habitantes de acuerdo con los planes y programas nacionales, regionales y locales de desarrollo; el 
artículo 18º de la Ley de Bases de la Descentralización, Ley Nº 27783; numeral 18.3 establece que la 
planificación y promoción del desarrollo debe propender y optimizar las inversiones con iniciativa privada, 
la inversión pública con participación de la comunidad y la competitividad a todo nivel y el artículo 35, literal 
“d” del mismo cuerpo legal prescribe que es competencia del Gobierno Regional promover y ejecutar 
inversiones públicas de ámbito regional en proyectos de infraestructura vial, energética, de 
comunicaciones y de servicios básicos de ámbito regional, con estrategias de sostenibilidad, 
competitividad, oportunidades de inversión privada, dinamizar mercados y rentabilizar actividades; los 
numerales 5) y 10) del artículo 4º de la Ley Marco de la Promoción de la Inversión, Ley Nº  28059, 
prescribe que es función del gobierno regional, formular y promover proyectos de ámbito regional para la 
participación de la inversión privada; así como  formular, ejecutar y supervisar, el cumplimiento de las 
políticas y estrategias de promoción de la inversión privada; el artículo 4º de la Ley de la inversión privada 
en el desarrollo de las actividades económicas en las tierras del territorio nacional y de las comunidades 
campesinas y nativas, Ley Nº 26505 prescribe que el Estado garantiza a toda persona natural o jurídica, 
nacional o extranjera, el libre acceso a la propiedad de las tierras, cumpliendo con las normas del derecho 
sustantivo que las regula; el literal a) del artículo 6º del Convenio 169 de la OIT establece que al aplicar las 
disposiciones del convenio mencionado los Gobiernos deben consultar a los pueblos interesados, 
mediante procedimientos apropiados y en particular a través de sus instituciones representativas, cada vez 
que se prevean medidas legislativas o administrativas susceptibles de afectarles directamente; conforme al 
artículo 8º de la Ley Orgánica para el Aprovechamiento Sostenible de los Recursos Naturales, aprobado 
mediante Ley Nº 26821, el Estado debe velar para que dicho aprovechamiento se realice en armonía con 
el interés de la Nación, el bien común y dentro de los límites y principios contemplados en dicha Ley;  en la 
región Junín existe, gran número de personas discapacitadas por diferentes causas (congénitas, 
accidentales y por efectos del periodo de violencia), que no tienen oportunidades de trabajo, siendo objeto 
de indiferencia y marginación por nuestra sociedad, no obstante que la Ley General de la Persona con 
Discapacidad, Ley Nº 27050, les brinda amparo; el artículo 11º del Decreto Supremo Nº 135-99 EF-Texto 
Único Ordenado del Código Tributario, establece que los sujetos obligados a inscribirse ante la 
Administración Tributaria de acuerdo a las normas respectivas tienen la obligación de fijar y cambiar su 
domicilio fiscal, conforme ésta lo establezca; señalando que los artículo de la presente ordenanza son: 
ARTÍCULO PRIMERO.- DECLARAR de Interés, Utilidad Pública y de Necesidad regional la inversión 
privada, estableciendo compromisos para el desarrollo de sus actividades en la región Junín; ARTÍCULO 
SEGUNDO.- ESTABLECER que las empresas privadas y sus respectivas concesionarias, que exploten los 
recursos naturales en la Región Junín, fomenten el empleo regional en un porcentaje superior al 60% de la 
totalidad de su personal, brindando las oportunidades de formación y capacitación requeridas, 
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garantizando la transferencia tecnológica a favor de la población del área de influencia de la operación 
minera; ARTÍCULO TERCERO.- ESTABLECER que las empresas privadas y sus concesionarias 
fomenten la contratación de personas con discapacidad que reúnan condiciones de idoneidad para el 
cargo, en una proporción no inferior al tres por ciento (3%) de la totalidad de su personal; ARTÍCULO 
CUARTO.- ESTABLECER que las empresas privadas y sus concesionarias, deberán adquirir 
preferentemente los bienes y servicios que brindan las empresas de la Región Junín, para el impulso de 
las actividades económicas y la generación de empleo; ARTÍCULO QUINTO.- EXHORTAR a las empresas 
del sector privado que explotan los recursos naturales y operan en el área de influencia de la Región 
Junín, señalar su domicilio fiscal en la sede productiva y/o de funcionamiento y no en departamento 
distinto del área de influencia de la operación; ARTÍCULO SEXTO.- DEMANDAR a todas las empresas 
privadas que operan en el ámbito del departamento de Junín, el respeto de las disposiciones laborales, 
cualquiera fuera su naturaleza, como medida preventiva para evitar conflictos innecesarios con los 
trabajadores. 
El Presidente Regional, sobre el primer artículo, manifiesta que el Gobierno Regional no está en contra de 
la inversión privada como siempre han tratado de presentarlo por mezquindades políticas; sobre el artículo 
segundo, manifiesta que es necesario mencionar que se exige a las empresas privadas el contrato de 
personal que radica no solo en la jurisdicción si no en toda la región además de tratar de violencia laboral 
sobre todo en construcción civil, solicitando que es necesario agregar un articulado respecto al 
cumplimiento del PAMA y al Estudio de Impacto Ambiental que deben tener todas las empresas que 
laboran en la región porque hay interés del Gobierno Central en simplificar las exigencias del sistema de 
evaluación de impacto ambiental; sobre el artículo tercero, menciona que en Huancayo solamente existen 
aproximadamente 12 mil discapacitados que no tienen derecho a un seguro y la única forma de 
garantizarlo es dándoles un trabajo con derecho a la seguridad social, exhortando a la Comisión que 
incluya como articulo final el cumplimiento de las obligaciones tributarias, porque hay empresas que han 
ido esquivando el pago de canon, sobre canon y regalías, e incluso el Convenio 169 OIT, garantiza que las 
comunidades puedan ser accionistas de las empresas mineras; sobre el cuarto artículo señala que es 
sumamente importante para que garantice la dinámica económica, solicitando que se reúnan con la 
cámara de comercio para que aprovechando de esta coyuntura no eleven sus precios, indicando que se 
debe agregar también otro artículo sobre el derecho a la consulta de los pueblos cada vez que se 
establezca cualquier empresa que pueda dañar su ecosistema; sobre el artículo quinto solicita que se 
modifique en transferencia tecnológica que se debe entender como capacitación y equipamiento, porque si 
se hubiese garantizado hace tiempo la central metalúrgica no tendría elementos obsoletos, para poder 
mantenerlo; sobre el artículo sexto, señala que el domicilio fiscal es importante, indicando que la empresa 
cemento andino tiene un domicilio fiscal en Huancayo y que si todas las empresas señalaran su domicilio 
fiscal en el departamento la recaudación se repotenciaría enormemente; sobre el artículo séptimo señala 
que muchas empresas están orientadas a quebrar los sindicatos de los trabajadores manifestando que 
esto está pasando con Volcán que está cambiando de razón social la parte que está en Pasco lo cual va a 
devenir en un conflicto social y laboral que la región está en la función de impedir garantizando el 
reconocimiento y respeto a la sindicalización que también tiene que nombrarse en este artículo. 
El Vicepresidente Regional, manifiesta que se conoce que en Junín se ha instalado los supermercados 
donde esta Plaza vea y que su domicilio fiscal está en la ciudad de Lima por lo que tributa en esa ciudad y 
si ellos tributaran en Huancayo los beneficios serian para nuestra zona, indicando que el domicilio fiscal es 
importante. 
El Presidente Regional, señala que en el artículo que se considere el derecho a sindicalización también se 
debe considerar el respeto a los convenios colectivos vigentes que no es igual a la legislación sino un 
convenio especial; asimismo hace presente que han inspeccionado Cemento Andino del día domingo la 
misma que tiene un domicilio fiscal en la jurisdicción, respeta la sindicalización por lo que hace 23 años no 
tiene una huelga y es la única empresa que ha considerado como accionistas a dos comunidades, 
indicando que lo único que se la ha exhortado es la contratación del 3% de discapacitados por cada 50 
empleados. 
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La Consejera Soc. Silvia Edith Castillo Vargas, manifiesta que es importante las observaciones que hace 
el Presidente y Vicepresidente a la Comisión Especial referente al Proyecto de Ordenanza que la Comisión 
ha aprobado,  a si mismo menciona que según el Informe Técnico Legal N° 172 de la Oficina Regional de 
Asesoría Jurídica indica que esta ordenanza no contraviene con los parámetros de constitucionalidad, no 
atenta contra el núcleo duro de la Constitución; graficando el tema de Plaza Vea indica que este centro 
comercial ha dado trabajo a muchas personas de Huancayo, pero se tiene que tener en cuenta que todos 
los ciudadanos antes de ir a Plaza Vea se iban a los Centros Comerciales de Huancayo los cuales si 
tributan en Junín y al darse este caso el monto total tributado a disminuido; ahora Plaza Vea no aporta a la 
Región. 
El Consejero Delegado resume la propuesta del Presidente Regional siendo que se agregue a la parte de 
la declaración del Acuerdo los siguientes puntos: El cumplimiento del PAMA y la protección del Medio 
Ambiente, el cumplimiento de las obligaciones tributarias, la consulta a los pueblos, la modificación del 
artículo quinto que la transferencia se dé mediante capacitación y equipamiento, el artículo séptimo no 
solamente el respeto a la legislación individual y colectiva de trabajo sino también a los convenios 
colectivos de trabajo vigente, algunas Comunidades ingresen como accionistas de las empresa, por lo que 
con esas correcciones somete a votación la propuesta la cual es aprobada por Mayoría.  
 

ORDENANZA REGIONAL N° 108-2011-GRJ/CR 

ORDENANZA REGIONAL QUE “DECLARA DE INTERÉS, UTILIDAD PÚBLICA, Y 
NECESIDAD REGIONAL LA INVERSIÓN PRIVADA, ESTABLECIENDO COMPROMISOS 

PARA EL DESARROLLO DE SUS ACTIVIDADES EN LA REGIÓN JUNÍN” 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- DECLARAR de Interés, Utilidad Pública y de Necesidad Regional la inversión 
privada, estableciendo compromisos para el desarrollo de sus actividades en la región Junín. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO.- ESTABLECER que las empresas privadas que realicen actividades que afecten 
el medio ambiente en el ámbito de la región Junín, cumplan estrictamente las políticas de resguardo 
ambiental considerando el Programa de Adecuación del Medio Ambiente, Estudio de Impacto Ambiental y 
el Plan de Cierre de Actividades que dispone la Ley Nº 28611, Ley General del Ambiente.  
 

ARTÍCULO TERCERO.- ESTABLECER que las empresas privadas y sus respectivas concesionarias, que 
pretendan establecer sus actividades de prospección, exploración y explotación de recursos naturales en 
el ámbito de los pueblos indígenas y campesinos de la región Junín, cumplan con la consulta a los pueblos 
interesados conforme lo establece el Convenio 169 de la OIT suscrito por el Perú; 
 

ARTICULO CUARTO.- ESTABLECER que los empresarios que desarrollan sus actividades económicas 
en terrenos de las comunidades indígenas y campesinas, promuevan la sociedad con dichas 
organizaciones, como forma de participación en la administración y conservación de sus recursos y en 
los beneficios que reporten tales actividades; conforme lo establece el artículo 15 del Convenio 169 de 
la OIT;    
 

ARTÍCULO QUINTO.- ESTABLECER que las empresas privadas y sus respectivas concesionarias, que 
desarrollen sus actividades económicas en la Región Junín, fomenten el empleo regional en un porcentaje 
superior al 60% de la totalidad de su personal, garantizando la transferencia tecnológica a través de la 
capacitación y equipamiento a favor de la población del área de influencia; 
 

ARTÍCULO SEXTO- ESTABLECER que las empresas privadas y sus concesionarias fomenten la 
contratación de personas con discapacidad que reúnan condiciones de idoneidad para el cargo, en una 
proporción no inferior al tres por ciento (3%) de la totalidad de su personal. 
 

ARTÍCULO SÉPTIMO.- ESTABLECER que las empresas privadas y sus concesionarias, deberán adquirir 
preferentemente los bienes y servicios que brindan las pequeñas y medianas empresas de la Región 
Junín, para el impulso de las actividades económicas y la generación de empleo. 
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ARTÍCULO OCTAVO.- EXHORTAR a las empresas del sector privado que desarrollan sus actividades 
económicas en el área de influencia de la Región Junín, señalar su domicilio fiscal en la sede productiva 
y/o de funcionamiento y no en departamento distinto, con la finalidad de contribuir a la descentralización 
fiscal en beneficio de la población;  debiendo cumplir estrictamente con el pago de regalías, canon y sobre 
canon en los porcentajes legales que las normas vigentes disponen;  
 

ARTÍCULO NOVENO.- DEMANDAR a todas las empresas privadas que operan en el ámbito del 
departamento de Junín, el respeto de las disposiciones laborales, cualquiera fuera su naturaleza; así, 
como el cumplimiento y respeto por los actuales Convenios Colectivos suscritos; como medida preventiva 
para evitar conflictos innecesarios con los trabajadores.  
 

ARTICULO DECIMO.- INTIENDASE para la presente norma por:  
 

 Empresas Privadas: Personas Jurídicas de derecho privado con fines de lucro que desarrollan 
actividades mineras, comerciales, industriales o de otra índole. 

 Concesionarias: Personas Jurídicas de derecho privado con fines de lucro que tercerizan 
servicios laborales en beneficio de una determina Empresa. 

 Área de Influencia: Espacio geográfico donde las empresas privadas y sus concesionarias 
desarrollan sus actividades mineras, comerciales, industrial o de otra índole 

 Sede productiva: Para efectos de la presente Ordenanza Regional entiéndase como sede 
productiva el departamento de Junín, con sus 09 provincias y 123 distritos. 

 

SEGUNDO PUNTO: DICTAMEN PARA MODIFICAR EN PARTE EL REGLAMENTO INTERNO DEL 
CONSEJO REGIONAL, REFERENTE AL LITERAL C) DEL ARTÍCULO 93° SOBRE EL 
OTORGAMIENTO DE CONDECORACIONES: 
La Presidenta de la Comisión Permanente de Planeamiento, Presupuesto, Acondicionamiento Territorial y 
Desarrollo Institucional Consejera Lic. Edith Janett Huari Contreras, indica que el Dictamen N° 006-2011-
GRJ, es para modificar el literal c) del artículo 93° del Reglamento Interno del Consejo Regional; visto el 
Acuerdo Regional N° 007-2011-GRJ/CR de 11 de enero del 201, con el que se encarga a la Comisión 
Permanente de Planeamiento y Presupuesto Acondicionamiento Territorial y Desarrollo Institucional la 
emisión y la propuesta al Reglamento para el otorgamiento de Condecoraciones, por lo que la presente 
comisión ha aprobado el dictamen la misma que tiene el proyecto de Ordenanza Regional que aprueba la 
modificación del literal c) del artículo 93° Reglamento Interno del Consejo Regional; Articulo 1° 
modifíquese el literal c) articulo 93°; Articulo 2° Deróguese y Modifíquese de la forma que se opongan a la 
presente Ordenanza Regional, comuníquese al Presidente regional Junín para su promulgación.  
El Presidente Regional Vladimir Cerrón Rojas, observa que al tratarse de una modificación 
interinstitucional que no involucra otros ámbitos debiera esto concluir en un acuerdo de Consejo y no 
necesariamente en una Ordenanza Regional, tratándose de un Reglamento Interno del Gobierno 
Regional; proponiendo que esto sea un Acuerdo de Consejo que modifiquen los artículos mencionados 
para las condecoraciones especificando a donde pertenece las condecoraciones. 
La Consejera Soc. Silvia Edith Castillo Vargas, indica que el RIC ha sido aprobado por Ordenanza 
Regional y por ende sus modificaciones también se tienen que dar por Ordenanza Regional por las 
Jerarquías de las Normas no se puede dar por Acuerdo. 
La Secretaria Ejecutiva del Consejo Regional, señala que el dictamen está acompañado del Proyecto de 
Ordenanza y que efectivamente el Reglamento Interno es Aprobado por Ordenanza Regional y cualquier 
modificación debe ser aprobada por Ordenanza, el artículo 93° a sufrido una modificación para la 
propuesta posterior para el siguiente punto de agenda, correspondiendo aprobar el Dictamen con el 
Proyecto de la Ordenanza.  
El Consejero Lic. Ginés Barrios Alderete, observa el artículo 7° del Reglamento de Condecoraciones 
donde dice, la distinción a un héroe de trabajo será otorgada al trabajador del Gobierno Regional Junín, lo 
cual termina entendiéndose a todos aquellos trabajadores que estén involucrados solo en el Gobierno 
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Regional Junín; sugiriendo que debería decir, la distinción héroe del trabajo debe ser otorgado al 
trabajador del ámbito del Gobierno Regional de Junín. 
El Consejero Delegado, señala que ese aporte lo realice en el próximo punto de agenda y que ahora se 
está votando por la modificación del RIC, por lo que somete a consideración la aprobación del Dictamen y 
el Proyecto de Ordenanza Regional.  Siendo aprobado por Unanimidad  
 

ORDENANZA REGIONAL N° 109-2011-GRJ/CR 
 

ORDENANZA REGIONAL QUE APRUEBA “LA MODIFICACIÓN DEL LITERAL c) DEL 
ARTÍCULO 93° DEL REGLAMENTO INTERNO DEL CONSEJO REGIONAL” 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- MODIFÍQUESE el literal c) del artículo 93° del Reglamento Interno del Consejo 
Regional, aprobado mediante Ordenanza Regional N° 103-2011-GRJ/CR, según el detalle siguiente: 
 

DICE: 
Artículo 93°.- Las Sesiones Extraordinarias se realizan: 

(…) 
c) Para proponer y acordar el otorgamiento de condecoraciones como el Sol Libertario de Junín, 

Héroe de Trabajo, y el Honor al intelecto de acuerdo al Reglamento. 
(...) 

 DEBE DECIR: 
Artículo 93°.- Las Sesiones Extraordinarias se realizan: 

(…) 
c) Para proponer, acordar y establecer el otorgamiento de condecoraciones en las distinciones 

a) Ciudadano Distinguido, b) Hijo (a) Predilecto (a) y c) Visitante Ilustre, y de sus categorías: 
a) Sol Libertario, b) Honor al Intelecto y c) Héroe de Trabajo de acuerdo al Reglamento para el 
Otorgamiento de Distinciones y Reconocimientos Honoríficos de la Región Junín. 

(…) 
 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DERÓGUENSE o MODIFÍQUENSE las normas que se opongan a la presente 
Ordenanza Regional. 
 

TERCER PUNTO: DICTAMEN Y PROYECTO DE ACUERDO REGIONAL PARA APROBAR EL 
REGLAMENTO PARA EL OTORGAMIENTO DE CONDECORACIONES EN EL GOBIERNO REGIONAL 
JUNÍN: 
La Presidenta de la Comisión Permanente de Planeamiento, Presupuesto, Acondicionamiento Territorial y 
Desarrollo Institucional Consejera Lic. Edith Janett Huari Contreras, da lectura al Reglamento Reglamento 
para el otorgamiento de distinciones y reconocimientos honoríficos de la Región Junín: Capítulo I 
Disposiciones Generales, articulo 1° mediante el presente Reglamento acorde al Reglamento Interno del 
Consejo Regional se establece el procedimiento para el reconocimiento y otorgamiento de distinciones por 
el Gobierno Regional Junín las mismas que serán otorgadas a todas aquellas personas naturales o 
jurídicas que se hayan distinguido por sus meritos o por los relevantes servicios prestados, a favor de los 
intereses generales en el ámbito Regional, Nacional e Internacional constituyéndose de esa forma en la 
normativa a seguir para ello. Capítulo  II de las distinciones, artículo 2° las distinciones que se otorgaran 
son: Sol libertario de Junín, Hija o Hijo Predilecta de la Región Junín, Ciudadano distinguido de la Región 
Junín, Visitante ilustre de la Región Junín, Héroe de trabajo de la Región Junín, Honor al intelecto de la 
Región Junín. Artículo 3° la distinción Sol libertario de Junín es la máxima condecoración concedida por el 
Gobierno Regional de Junín a toda personalidad destacada por su personalidad transformadora de la 
sociedad, servicio al turista desinteresado, serio, responsable y vida ejemplar para nuestras generaciones 
presentes y las venideras en materia de Derechos humanos, justicia, académica, profesional, científica, 
cultural, política y social con cuya acción se haya beneficiado el pueblo, desatacando el hombre de 
nuestra Región en el ámbito Nacional o Internacional debiendo ser la elección de forma respectiva. Articulo 
4° se otorgara al Hija o Hijo Predilecta de la Región Junín a aquellas personalidades que habiendo nacido 
o no en la Región Junín hayan contribuido al desarrollo educativo, académico, sanitario, deportivo, cultural, 
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científico, social o económico en beneficio de nuestra Región alcanzando tan alto prestigio y consideración 
general; que la concesión  de aquel titulo debe estimarse por el  Gobierno regional de Junín debiendo ser 
la elección de forma respectiva. Articulo 5° se otorgara el titulo de  Ciudadana distinguido de la Región 
Junín a toda persona natural o jurídica residente el el Departamento de Junín que por su labor, ayuda, 
dedicación y vida ejemplar de gane tal merito en servicio a la comunidad y sea un referente para 
generaciones presentes y futuras de nuestra Región. Articulo 6° se otorgara el título de Visitante ilustre de 
la Región Junín aquellas personalidades que por motivo a su arribo a la Regio Junín en representación de 
alguna institución pública o privada, Nacional o Internacional realicen alguna gestión protocolar o de otra 
índole, en el titulo se imprimirá la leyenda que indique; la distinción de que se trate, el nombre del 
beneficiario, el reconocimiento que hace el Gobierno Regional Junín y la denominación del Año. Artículo 
7°  la distinción de Héroe de trabajo de la región Junín será otorgado al trabajador de la Región Junín o de 
otra institución que por su tenacidad laboral, desempeño, transparencia, eficiencia, honestidad, 
solidaridad, identificación institucional, compromiso, puntualidad, decisión y capacidad de acción en su 
centro laboral lo distingan como ejemplo para los demás trabajadores a nivel Regional, Nacional o 
Internacional  y se constituyan como ejemplo para las generaciones presentes y futuras. Articulo 8° la 
distinción  Honor al intelecto de la Región Junín será otorgado aquella personalidad natural o jurídica que 
haya dedicado su vida al trabajo intelectual como servicio de la comunidad Regional, Nacional e 
Internacional sin fines de lucro sobresaliendo su aporte en actividades académicas, funcionales, culturales 
y sociales y que hayan contribuido a las artes, letras, música, ciencia y tecnología habiendo puesto en alto 
el prestigio de la Región Junín; esta distinción se hace extensiva a personalidades académicas, 
universitarias y extra universitarias. Articulo 9° las personas naturales o jurídicas honradas con las 
distinciones mencionadas recibirán una Resolución Ejecutiva Regional previo acuerdo en el Consejo 
Regional, firmada por el Presidente Regional de Junín, un pergamino con el texto que señale el año, la 
categoría de distinción de la actividad premiada  y su nombre. 
La Consejera Soc. Silvia Edith Castillo Vargas, sobre el artículo 4° observa, que debería tomarse en 
cuenta que necesariamente haya nacido en Junín en términos que la distinción es a hijo o hija predilecta, y 
en el Artículo 9° pone a consideración que sería necesario tener algo material como una medalla o un 
plato recordatorio. 
El Consejero Prof. Saúl Arcos Galván; considera que se debería hacer un análisis sobre el tema, ya que 
hay personalidades que no han nacido en la Región pero que deben ser reconocidos. 
El Consejero Delegado respecto al artículo 4° informa que hay dos posiciones una que el artículo se 
quede como está y otra que se modifique y que sea solo para los que han nacido en el ámbito del 
Departamento de Junín; se somete a votación quedando aprobado que se modifique y que sea solo para 
los que han nacido en el ámbito del Departamento de Junín. Respecto al artículo 7° que la distinción sea 
otorgada al trabajador del ámbito de Junín; con esa modificatoria se somete a votación. Aprobado por 
Unanimidad. Respecto al artículo 9° que a demás de la distinción se otorgue una medalla o un plato 
recordatorio, y la otra propuesta que se quede como está; se somete a votación, quedando aprobada que 
a demás de la distinción se otorgue una medalla o un plato recordatorio. 
El Presidente Regional, hace una observación al artículo 5°, se otorgara el titulo de ciudadano distinguido 
de la Región Junín; solo debe restringirse a toda persona natural y no jurídica, conllevando a una 
modificación del artículo 5°. Respecto al artículo 6° a partir de este punto; en el titulo se imprimirá la 
leyenda que indique; la distinción de que se trate, el nombre del beneficiario, el reconocimiento que hace 
el Gobierno Regional Junín y la denominación del Año. Se debe retirar todo este párrafo puesto que en el 
artículo 9° se está repitiendo. Planteando la modificación de ambos artículos. 
El Consejero Delegado somete a votación la modificación de ambos artículos, siendo aprobadas las 
modificaciones. 
El Vicepresidente Regional, observa el artículo 8° de igual mencionando que se otorgara aquella persona 
natural y jurídica; debiéndose retirar jurídica.  
El Consejero Lic. Ginés Barrios Alderete, manifiesta que la distinción honor al intelecto naturalmente 
vincula por ejemplo: cuando las instituciones Educativas en un trabajo esforzado puedan destacar en los 
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diferentes rubros ya mencionados; en ese caso las instituciones educativas ya sean del nivel primario, 
secundario, superior, universitario o no universitario se constituyen personas jurídicas, indica que no sería 
justo que se obvie. 
El Consejero Delegado somete a votación que el artículo 8° se quede como está y otra que se incluya a la 
persona jurídica, quedando aprobada la propuesta de que el artículo 8° se quede como está. 
El Consejero Delegado somete a votación la aprobación del artículo 10°, 11° y 12°, siendo aprobado por 
mayoría. Teniendo dos abstenciones tanto de la Consejera Castillo y del Consejero Gaspar quienes 
deberán fundamentar dentro del término de las 24 horas su abstención por escrito. 
La Consejera Sc. Silvia Edith Castillo Vargas, observa que no se tiene una Secretaria Técnica en Consejo 
Regional debiendo denominarse a la Secretaria Ejecutiva. 
El Consejero Delegado somete a votación la propuesta de cambiar la denominación de Secretaria Técnica 
por Secretaria Ejecutiva y la aprobación del artículo 13°, siendo aprobado ambas propuestas por 
Unanimidad.  
El Consejero Lic. Ginés Barrios Alderete, observa el artículos 15° proponiendo que se cambie la parte de 
Derecho Administrativo a efecto de que las personas que hayan sido distinguidos por algunos de estos 
premios y se encuentran incursos dentro de la carrera pública en el ámbito del Gobierno Regional si gocen 
de alguna consideración en el caso administrativo por ejemplo: aquellas personas que se hayan hecho 
merecedores de este premio pretendan postular a algún cargo, plaza que tenga presupuesto por el 
gobierno Regional se sume unos puntos dentro de su escalafón, sugiriendo que sea de 5, por otro lado en 
el articulo 14° sugiere que la palabra compra sea cambiada por adquisición. 
El Consejero  Prof. Saúl Arcos Galván; sugiere que el articulo 14° debe decir que el Consejo Regional 
debe incluir en el Plan Anual Operativo o similar un  Presupuesto Regional para celebrar la Ceremonia, 
obviándose la palabra (una suma). 
El Vicepresidente Regional, observa el artículo 14° sugiriendo que se cambie el termino celebrar por 
desarrollo de una ceremonia.  
El Consejero Dr. Moisés Martín Tacuri García, menciona que del artículo 14° debería eliminarse la palabra 
pergaminos debiendo ir adquisición y confección de las distinciones.  
El Consejero Lic. Ginés Barrios Alderete, señala que el articulo 14° recogiendo el aporte de todos debiera 
quedar dicho el Consejo Regional deberá incluir en el Plan Anual operativo su similar el presupuesto 
correspondiente, para organizar la ceremonia  de entrega oficial de los premios así como la adquisición y 
confección de las distinciones para cada uno de los casos. 
El Consejero Delegado da a conocer la propuesta que es: el Consejo Regional deberá incluir en el Plan 
Anual Operativo o su similar del Presupuesto Regional para el desarrollo de la ceremonia de entrega oficial 
de los premios así como la adquisición y confección de las distinciones. Sometiendo a votación la 
propuesta de la modificación del artículo 14°, quedando aprobado por Unanimidad. Respecto al artículo 
15° la modificatoria que plantea el Consejero Ginés Barrios en el sentido de que las personas que han 
recibido la distinción tengan Derecho Administrativo y la otra propuesta es que se quede como está. Se 
aprueba que las personas que han recibido la distinción tengan Derecho Administrativo. 
El Vicepresidente Américo Mercado Méndez, hace una observación sobre el tema del puntaje dado que  
en muchas evaluaciones uno califica en función de 100 puntos 20 u otros  por lo que no se debe poner 
cifras exactas.  
El Consejero Lic. Ginés Barrios Alderete, aclara que la sugerencia que ha propuesto tiene  que ver con las 
personas que se benefician de esta distinción y esta pueda acceder a la carrera pública en sus distintas 
modalidades y quienes estando en la carrera pública puedan aspirar a un ascenso, generalmente en este 
tipo de evaluaciones las calificaciones se dan en la base de 100, en ese sentido  propone una distinción 
con el merito de 5 puntos; si en todo caso eso pueda variar naturalmente el tema resultaría siendo 
discutible, sugiriendo que este tema se evalué en la comisión respectiva.   
El Consejero Prof. Saúl Arcos Galván, manifiesta que la propuesta de los 5 puntos pasa por una 
estructuración de un reglamento para poder designar el aspecto calificativo, esto no se debería contemplar 
en este Reglamento. 
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El Consejero Lic. Delio Gaspar Quispe, señala que cuando puntualizamos los 5 puntos eso no daría a 
lugar en vista de que muchos tenemos concursados de acuerdo a las bases del concurso que se dan, 
considerando que no se debe puntualizar. 
El Presidente Regional, recuerda que cada Institución pone sus bases de postulación considerando estos 
puntos, indica que con el valor administrativo de que sea reconocido es suficiente y que se atenga a las 
bases de cada Institución. 
El Consejero Lic. Ginés Barrios Alderete, indica que se instruya a todas las Direcciones Regionales a 
efectos de que ellos implementen los suficientes mecanismos para considerar dentro de los puntajes de 
los concursos que se convoquen en todos los sectores las cuales les compete el Ejecutivo Regional. 
Quedando retirado la propuesta de los 5 puntos. 
El Consejero Delgado, somete a votación la aprobación el artículo 16° tal como se ha presentado, 
quedando aprobado por Unanimidad.  
El Consejero Delegado, da por aprobado el Reglamento de Otorgamiento a distinciones. 
 

El Consejero Delegado somete a votación la solicitud, siendo aprobado por MAYORÍA.  
 

ACUERDO REGIONAL N° 057-2011-GRJ/CR 

ARTÍCULO ÚNICO.- APROBAR el Reglamento para el Otorgamiento de Distinciones y Reconocimientos 
Honoríficos de la Región Junín, el cual consta de cuatro (04) Capítulos, trece (13) artículos y tres (03) 
Disposiciones Finales, el cual se anexa y forma parte de la presente Norma Regional. 
 

El Vicepresidente Regional, sugiere agregar un artículo donde se establezca formalmente institucionalizar 
el color de la cinta de la medalla como distinción del resultado de estas condecoraciones. 
El Consejero Delegado, somete a votación la propuesta de agregar un artículo que institucionalice el color 
de la cinta de las distinciones la misma que es Desaprobada.  
La Consejera Sra. Lucinda Quispealaya Salvatierra, sugiere que dentro del artículo 14° vaya una coma y 
que se agregue  el color de la cinta que se va a definir. 
El Consejero Lic. Ginés Barrios Alderete, señala que a razón que se tiene en la sala la concurrencia de 
público y dada la responsabilidad de llevar la reunión, en ese sentido indica que la de Desarrollo 
Educación y Cultura sea aquella Comisión que de la forma más pertinente y ecuánime desarrolle todos los 
procedimientos  y mecanismos   a efectos de elevar a este Consejo una propuesta con las características 
de la medalla,  de la cinta y del pergamino. 
El Consejero  Lic. Delio Gaspar Quispe, considera que se analice bien es color, reiterando que la Comisión 
de Educación de una propuesta y se comunique en la siguiente sesión. 
 
CUARTO PUNTO: INFORME SOBRE LA PROBLEMÁTICA DEL CENTRO DE SALUD DE LA OROYA. 
El Consejero  Prof. Saúl Arcos Galván; Informa que juntamente con el Presidente Regional  y autoridades 
representativas se ha hecho la visita in situ sobre la infraestructura del Centro de Salud de la Provincia, 
esto a meritado a proponer a la Empresa Doe Run para que pueda ceder la infraestructura del Hotel Inca; 
el día de ayer con la  Comisión con la señora Coquí Ríos de Nestares se ha conversado directamente con 
el Dr. Juan Carlos Huyhua, y él se ha comprometido que en el transcurso de hoy o mañana se va a definir 
el caso para ceder la infraestructura del Hotel Inca; esperando que eso viabilice y garantice la calidad de  
salud de la población de la Oroya, así mismo hace la invitación al Director del Centro de Salud para que 
explique la problemática que vive nuestra Provincia. 
El Director del Centro de Salud de la Oroya, informa que la Micro Red Yauli-Oroya, que la categorización y 
la propuesta para formar una Unidad Ejecutora mediante Resolución N° 914–2010 de 17 de noviembre se 
hiso la norma técnica de re categorización de los establecimientos de Salud; la categorización está dividido 
por tres niveles: nivel I que pertenece a establecimientos, I- I que pertenece a un Centro de Salud donde 
no existe medico pero si existe personal de Salud (Técnico o Enfermera) I- II existe además de los 
anteriores un medico, I- III  lo mencionado anteriormente más un odontólogo, I – IV que es nuestro centro 
de salud con internamiento. El 11 de diciembre del 2009 mediante Resolución Directoral 1221 el Centro de 
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Salud se categoriza como I- IV, el Puesto de Salud de Huari que no está incluido en la re categorización, el 
Centro de Salud Morococha con I- III; el Centro de Salud de la Oroya I- IV no cuenta con especialistas 
(Ginecólogo, pediatra). Para el año 2008 se hizo 1042 referencias a diferentes instituciones a Jauja, 
Tarma. Huancayo; el 2009  se hizo 1099 referencias y el 2010 se hizo 1076 referencias; el 2008 se tiene 
17 988 atenciones; el año 2009 se tiene 86 152 atenciones y el 2010 se tiene 32 853 atenciones. 
Actualmente se cuenta con 43 profesionales de los cuales 6 son médicos, 11 enfermeras. La propuesta es 
formar una Unidad Red. 
El Consejero Prof. Saúl Arcos Galván; indica que justamente la problemática de Salud de la Oroya es 
bastante delicado ya que la población no cuenta muchas vences con los recursos necesarios para 
trasladar a sus hijos a otras instituciones teniendo desenlaces fatales, se ha hecho de conocimiento esta 
problemática al Presidente Regional y al Director de Salud quienes confirmaron que por la situación del 
presupuesto es imposible asumir esa responsabilidad, pero manifestaron que si hay un apoyo de poder 
asumir la remuneración de un Ginecólogo y un Obstetra se haría un convenio compartido, la DIRESA 
asumiría la mitad de las remuneraciones y la Municipalidad a sumiría la otra mitad solo así se podría 
garantizar la presencia de estos dos especialistas que requiere la Provincia. 
El Consejero Dr. Víctor Augusto Torres Montalvo, informa que por la mañana visito el Centro de Salud y 
pudo observar que la población para atender supera los 50 mil, pidiendo que se informe sobre el PIA y 
Presupuesto Participativo para ver cómo está valorando la Oroya en el Problema de Salud.  
El Consejero Dr. Moisés Martín Tacuri García,  pregunta, si se está pidiendo contar con un ginecólogo y un 
pediatra, se cuenta con una sala de operaciones, porque la población se presentan casos urgentes que se 
tienen que resolver los cuales se derivan de un lado a otro, sugiriendo que se debe cuente con un Hospital 
con cuartos de necesidades básicas como de ginecología, pediatría y cirugía.  
El Director del Centro de Salud de la Oroya, señala que se solicito solicitud al Alcalde Provincial la 
construcción de un Hospital, por lo que se están haciendo las coordinaciones, indicando que el Centro de 
referencia es Jauja porque no se cuenta con especialistas, por lo que solicita a los Consejeros tengan en 
consideración a la Provincia de la Oroya que no cuenta con un Hospital por el MINSA. 
La Consejera Sra. Lucinda Quispealaya Salvatierra, pregunta cuántos niños con plomo en la sangre hay 
en la Oroya, a cuantas personas se atienden, cuantas madres gestantes son atendidas.  
El Director del Centro de Salud de la Oroya, informa que hay un convenio entre el MINSA, DOE RUN, y 
Gobierno Regional con el objetivo de disminuir el plomo en la sangre de los niños menores de 6 años y 
gestantes, según estas estadísticas hay niveles de categorización del dosaje de plomo niveles menores de 
10 primer nivel, segundo nivel menos de 20, tercer nivel menos de 45, cuarto nivel menos de 75 y mayores 
de 75 quinto nivel; se tiene que en el segundo y tercer nivel mayor población afectada, paulatinamente se 
ha ido disminuyendo por el trabajo que se está haciendo; con respecto a las madres gestantes se atendió 
en el año 2008, 1611 gestantes, en el año 2009 , 4933 gestantes y en el año 2010, 2494, la Provincia no 
cuanta con mucha desnutrición.  
El Consejero Prof. Saúl Arcos Galván; manifiesta  que la problemática de la salud de los niños y de la 
población es muy preocupante ya que no cuentan con un trabajo laboral en el sector publico que es un 
promedio del 80% y se está haciendo un trabajo a mediano y a largo plazo, en el mediano plazo se ha 
entablado un dialogo con los representantes de la Empresa para poder establecer el convenio MINSA  el 
cual nos va a permitir el desarrollo de diversos trabajos y actividades para poder litigar la contaminación 
ambiental, así mismo va permitir implementar con especialistas; y en el largo plazo ya se ha conversado 
con el Alcalde sobre la construcción del hospital y esto va tardar dos o tres años y la salud no espera tanto 
tiempo, se tiene que empezar en el tiempo más prudencial y ya se tiene que suscribir este convenio con el 
MINSA, DOE RUN y el Gobierno Regional. 
La Consejera Sc. Silvia Edith Castillo Vargas, manifiesta que las provincias que pertenecen a una Micro 
Red; en este caso Yauli y Concepción también pertenecen a una Micro Red y el problema es que no se 
cuenta con equipos, los pacientes tienen que ser transferidos a Huancayo, las municipalidades tienen un 
presupuesto destinado para Salud entonces estas Municipalidades tienen que contribuir en sus Centros de 
Salud respectivos, para que el Centro de Salud de la Oroya se convierta en una Red esto requiere de 
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presupuesto y este presupuesto no alcanza ya que se necesitan más especialistas y mas equipos, es por 
ello que se tiene que trabajar coordinadamente con la Municipalidad Provincial y espera que esta nueva 
gestión destine el presupuesto de Salud e invierta en Salud porque Yauli la Oroya así lo necesita, 
entonces es necesario que los pueblos conozcan que los Municipios tienen responsabilidad y no solo el 
Gobierno Regional.  
 
QUINTO PUNTO: INFORME DEL GERENTE REGIONAL DE INFRAESTRUCTURA SOBRE LA OBRA 
DE AGUA Y SANEAMIENTO DE LA OROYA:  
El Gerente Regional de Infraestructura, menciona que el Proyecto de Saneamiento Básico que viene 
realizándose en la Oroya tiene un avance físico de 20.58% y financiero de 20%, esta obra ha sido   
paralizada por un lapso de 60 días a pedido de la Empresa constructora y aprobado por nuestra 
supervisión, lo cual solicito una paralización de 60 días por efecto de la lluvia, también se ha visto que 
existe un problema grave respecto a este proyecto el cual ha venido teniendo dificultades en lo que es la 
elaboración del Expediente Técnico, este expediente Técnico ha tenido una reformulación en la Gestión 
anterior la cual no ha sido completada en su información total trayéndonos como efecto el retraso del 
Proyecto; la obra tiene como fin de ejecución setiembre de este año y la reformulación del Expediente que 
se está haciendo ahora como Gobierno Regional durara un promedio de 90 días, pero esto no significa 
que se va esperar 90 días para comenzar las obras, se ha hecho un cronograma  de trabajo para realizar 
los trabajos de ejecución inmediatos, la obra se va empezar en 45 días porque se ha venido arrastrando 
un problema de la Gestión anterior la cual se ha dado por licitación esta obra en la cual el estudio estaba 
mal elaborado e incompleta; se ha evaluado inicialmente la paralización de la obra y rescindir de el 
contrato y hacer la reformulación a partir de este día que se hace  este trámite; pero ya se ha venido 
trabajando en el Gobierno Regional esta reformulación creándose un cronograma en la cual se tiene 90 
días para realizar la reformulación, para que esta obra tenga un buen fin se necesita que las autoridades 
de la Provincia de la Oroya sean parte de este cronograma. 
El Gerente General Henry López Cantorin, señala que cuando un Proyecto empieza mal en plena 
ejecución de la misma este proyecto muchas veces se ve perjudicado con paralizaciones y hasta muchas 
veces con la disolución del contrato y esos proyectos terminan en procesos de arbitraje que dilatan el 
tiempo que conllevan a la  perdida no solamente de  recursos si no también a la pérdida de confianza de la 
población; tal es así que cuando se aprueba el estudio definitivo del Expediente de Saneamiento de la 
Oroya el Ministerio de Economía y Finanzas y el Ministerio de Vivienda realizan las observaciones 
pertinentes de esas observaciones prácticamente nace un conflicto entre la Empresa que ha formulado el 
Expediente y el ente Regional llegando a un proceso de arbitraje cuyo resultado final es que se tiene un 
laudo arbitral desfavorable para la Región Junín por 300 mil nuevos soles, de este proceso de arbitraje el 
ente Regional procede la contratación de nuevos ingenieros para subsanar estas observaciones, estas 
observaciones fueron levantadas, el Proyecto se encuentra liquidado pero aun así al tener un avance del 
20% el proyecto presenta serias inconsistencias entre la obra física y lo que refleja el expediente, tal es así 
que el único camino que se había podido dilucidar era la disolución definitiva del contrato a la Empresa 
contratista, pero sin embargo una disolución al contrato hubiese conllevado que esta obra nuevamente 
pase a un proceso de arbitraje y este proyecto se trunque mientras dure este proceso de dos años o un 
año y medio, tal es así que en un acto de voluntades se está procediendo a trabajar a designar 
prácticamente a todo el cuerpo de ingenieros del área de estudios y proyectos a subsanar esas 
observaciones “reformular el expediente técnico” no se puede reformular el expediente ya que una 
reformulación implicaría un nuevo desembolso en este caso de recursos del ente Regional que calculados 
estaban llevando una suma de S/. 600 mil soles y se sabe que un proyecto que ha sido aprobado y 
liquidado y en esa liquidación no haya ninguna observación prácticamente estaríamos destinando un 
recurso indebidamente; tal es así que se ha llegado a un consenso a nivel del Gobierno Regional en 
destinar exclusivamente en una cantidad no menor de 5 profesionales para poder levantar esas 
observaciones y se pueda dar reinicio inmediato a la obra, de igual manera se ha dialogado con la 
Empresa en el sentido que ellos tomen conciencia de la problemática que se viene ocasionando y al nivel 
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de los gastos generales el reconocimiento, no se niega reconocer esos gastos generales pero tampoco se 
va reconocer gastos generales sobredimensionados. Por consiguiente solicita a los Consejeros que 
participar en un acto de voluntades, el Proyecto de la Oroya si bien es cierto se ha paralizado porque el 
expediente se encuentra mal formulado o tiene observaciones pero de igual manera la paralización de la 
obra obedece a que no se ha podido cumplir con los compromisos asumidos a nivel del EMSAPA y la 
Municipalidad Provincial de la Oroya quienes son los que debería ubicar los terrenos para la construcción 
de la lagunas de oxidación y al hablar de lagunas de oxidación se tiene otra observación en la parte de 
ingeniería donde prácticamente bajo el esquema actual del proyecto estas lagunas de oxidación 
prácticamente conllevarían a un gasto mensual de 36 mil soles a la población, tal es así que para esta 
planta de tratamiento ya el área de ingeniería está haciendo la evaluación necesaria  para poder cambiar 
el diseño y no ocasionar un perjuicio, tal es así que el reinicio de la obra mientras dure el proceso de 
reformulación va demorar de 45 a 60 días, de igual manera solicita que los compromisos que se tiene a 
nivel del ente Regional, EMSAPA y el ente Provincial de Yauli la Oroya sean respetados y cumplidos en el 
menor tiempo posible en la ubicación de los terrenos también designar un Ingeniero que se enrole a la 
problemática y a la solución de la obra misma, el ente Regional tiene toda la predisposición y este 
encaminado a la solución y a sacar adelante este Proyecto pero se necesita una sumatoria de esfuerzos 
comunes a nivel de los Gobiernos locales, Regionales, ENSAPA y la población misma y lógicamente a 
nivel de los Consejeros, tal es así que en esta reunión desea comprometer a todos los entes a cumplir con 
los compromisos y a sumar un solo esfuerzo y a sacar adelante este Proyecto. 
El Gerente Regional de Infraestructura, aclara que la obra ha venido teniendo retrasos uno por la 
disponibilidad de los terrenos se ha encontrado dentro del proyecto que ya existía la autorización de 
algunas Empresas o del Municipio para que se entreguen los terrenos; por ejemplo se necesita la 
disponibilidad del terreno de Huaynacancha y no se tiene hasta el día de hoy, para la cámara de bombeo 
el puente la Oroya tampoco se tiene la disponibilidad, para el Reservorio de Alto Marcavalle que es de 
propiedad de CNPOWER con ellos se tiene un avance del 80% para la disponibilidad del terreno, también 
se necesita la disponibilidad del terreno de Juan Pablo II y el Porvenir. Este Proyecto tenía una planta de 
tratamiento de lodos suspendidos que es una planta que está trabajando DOE RUN pero se ha visto que 
dentro del Expediente Técnico el mantenimiento de esta planta va conllevar a un costo mensual de 36 mil 
soles, se está evaluando la forma de cambiar ese sistema a lo que es lagunas de oxidación que es un 
tratamiento más barato y es más fácil de ejecutar, definitivamente el Proyecto va presentar cambios 
deductivos que se van a reflejar en aumentar más líneas de conducción o mas redes domiciliarias para 
mas pobladores. Se quiere comprometer a las autoridades en la cual en un lapso de 20 días se haga la 
entrega de la disponibilidad total de los terrenos, porque de nada sirve reformular el expediente cuando no 
se tienen los terrenos. 
El Consejero Prof. Saúl Arcos Galván, manifiesta que hay una preocupación muy grande de la población 
ya que muchos domicilios no han sido contemplados, cómo se daría solución a estos domicilios que no 
han sido contemplados, y el compromiso que se tiene de dar el trabajo a la población netamente mano de 
obra Oroyina  siendo otra preocupación de la población.  
El Gerente Regional de Infraestructura, informa que se está solicitando por parte de la Municipalidad de la 
Oroya se delegue funciones a dos profesionales para que conjuntamente con ellos se haga ese tipo de 
evaluación porque dentro de esta reformulación se pretende sacar un deductivo para ampliar las 
conexiones domiciliarias a las cuales no estaban contempladas, sobre la mano de obra se ha tenido una 
conversación con la Empresa en la cual en el inicio de las obras la mano de obra va a ser netamente de la 
Oroya. 
El Vicepresidente Regional, señala que se entiende que uno de los inconvenientes para continuar con la 
obra es la disponibilidad de  terreno, solicitando que se haga la invitación correspondiente al Alcalde 
Provincial de la Oroya y al Representante de la EMSAPA para que manifiesten el cumplimiento del 
compromiso para la entrega de los terrenos donde se va realizar las posas de oxidación, que sin esa 
disponibilidad no sería posible continuar con esa obra. 
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El Alcalde Provincial de la Oroya, aclara que esto es un hecho que viene arrastrando se desde la anterior 
gestión, habiendo una responsabilidad que debe ser investigada ya que este caso del Proyecto es una 
caso muy delicado; en cuanto a la disponibilidad del terreno, se tuvo un encargado quien es el Sr. Jacinto 
Flores quien tenía la función de dar la viabilidad de todos los terrenos y concertar con cada una de los 
sectores de que los terrenos deberían estar zanjados para poder hacer este proyecto, en la sesión de 
Consejo de todos los Regidores informo que no hay ningún problema sobre los terrenos, entonces a la 
fecha se tenía que efectuar el proceso de elaboración del perfil se tuvo varias observaciones y se tuvo que 
levantar todas estas observaciones; en conclusión de todos estos procesos se hará todo lo posible 
inmediatamente con coordinación con el área que correspondiente para que estos terrenos sean 
evaluados y pone en conocimiento de que hay sectores como Alto Chanchamayo que lamentablemente no 
estuvieron considerados en el Proyecto y a la vez hay sectores donde hay viviendas que ni viven las 
personas y están consideradas en el proyecto entonces algunos deductivos tenían que pasar para 
sectores que no habían sido considerados, en este aspecto se tiene que trabajar en varios sectores, en 
Juan Pablo II al inicio se considero que la ejecución tenía que venir por la zona Rivereña pero ahora se 
tiene que romper la nueva pavimentación que se ha efectuado generando otro perjuicio económico; pero 
aquí la responsabilidad es del coordinador que no hiso las coordinaciones necesarios para la ejecución de 
este proyecto esto lamentablemente nace desde que se ha efectuado con Cetarif, Alfa Consul, Víctor 
Chávez; se ha observado desde un inicio el costo de los 36 mil nuevos soles, en ese momento la 
Municipalidad aprobó 10 mil nuevos soles que tenía que subsidiar, siendo en ese momento regidor fue 
quien observo que no se puede invertir una cierta cantidad de dinero porque no se podía solventar el costo 
que se está efectuando para cobrar y cuando se tenía que trasferir a EMSAPA comprometiéndose a 
agilizar la disposición de los terrenos para dar viabilidad a este proyecto, se va a coordinar con el Gerente 
General para poder coordinar con las Comunidades porque Huaynacancha pertenece a una comunidad y 
se tiene que tener un informe y aceptación por parte de ellos, en cuanto a la cámara de bombeo si hay un 
inconveniente pero se hará la coordinación para agilizar el trabajo. 
El Gerente General CPC. Henry López Cantorin, solicita definir una fecha, para lo cual propone un plazo 
de 20 días para que se pueda entregar los terrenos debidamente saneados e inscritos en Registros 
Públicos; en cuanto a la ampliación del Proyecto si bien es cierto puede haber deductivos, esos deductivos 
pueden conllevar a la ampliación del Proyecto pero se tiene que comprender que no se puede hacer una 
modificación total del Proyecto ya que se está basando directamente sobre la pre inversión que 
lógicamente a originado la localización y quienes van a ser los beneficiarios. De igual manera pide la 
participación un compromiso frente al pueblo directamente de ENSAPA para que se pueda enrolar a la 
problemática y a la solución del problema de saneamiento de la Oroya. 
El Representante de la Empresa Prestadora de Servicios  EMSAPA, manifiesta que hay una preocupación 
por parte de ellos ya que ellos  son quienes van a ser los que recepcionaran esta obra, toda vez que este 
trabajo se está llevando de manera inadecuada, anti técnica en muchos aspectos, se ha venido 
formulando documentos que se encuentran en el despacho del Gobierno Regional solicitando que haya 
una reformulación de este expediente toda vez que ha sido aprobado sin considerar la verdadera 
necesidad de la población; considera que no debería paralizarse la obra porque hay frentes que se pueden 
seguir trabajando, solicita que se coordine con ellos para la reformulación porque conocen la realidad del 
Pueblo de la Oroya, por lo que se compromete a asumir esta responsabilidad y estar atento al 
requerimiento del Gerente General y de la Gerencia de Infraestructura para conllevar que este expediente 
se pueda replantear de acuerdo a  la verdadera necesidad del pueblo. 
El Gerente General CPC. Henry López Cantorin, viendo que se tiene un acuerdo de voluntades 
públicamente manifiesta que se debería proponer una fecha de entrega de terreno para no perjudicar la 
reformulación del expediente y la ubicación o el cambio de las tecnologías que se pueden incorporar, 
estableciendo un plazo máximo hasta el 15 de marzo, la entrega de los terrenos debidamente saneados, 
de igual manera pide que el día jueves pueda constituirse un representante de la Municipalidad de la 
Oroya, un representante de EMSAPA para que se enrolen directamente a la reformulación del expediente 
técnico y también observar el cambio de tecnología pertinente y posteriormente el día de mañana se 
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estarían acercando al Municipio para poder firmar un acta definitivo y lógicamente el día jueves se estará 
esperando a los representantes en la Oficina de Estudios y Proyectos. 
 

SÉPTIMO PUNTO: INFORME SOBRE EL ESTADO SITUACIONAL DEL JARDÍN DE NIÑOS N° 481 
JOSÉ GÁLVEZ B. Y DEL INSTITUTO SUPERIOR TECNOLÓGICO DE LA OROYA. 
Al respecto el Consejero Prof. Saúl Arcos Galván, Informa que hay tres Instituciones Educativas que 
vienen pasando momentos difíciles en lo que respecta a su infraestructura las cuales son: El Jardín de 
Niños N° 481, José Gálvez Barnechea que tiene un promedio de antigüedad de más de 80 años, esta 
Institución atiende más de 200 niños y su infraestructura a deteriorado en un 90%  siendo declarada en 
emergencia dentro de ello se ha solicitado al Gobierno Regional que se comprometa en realizar la obra 
como Unidad Ejecutora pero este estudio ya está aprobado inclusive se cuenta con código SNIP, si bien 
es cierto se está cargando con el activo y el pasivo del anterior Gobierno y la población tiene que conocer 
que el presupuesto con que se cuenta a nivel Regional haciendo un análisis comparativo de los años 
2009, 2010 se pude ver que la capacidad de gasto del anterior Gobierno ha pasado por ser un Gobierno 
incapaz de poder administrar mas por el contrario se ha involucrado en hechos de corrupción, inclusive se 
ha tenido la osadía de inaugurar obras sin tener un estudio técnico y peor aun a puesto las primeras 
piedras con un costo de 20 mil soles sin contar con documento alguno que garantice esa obra pero esto 
no puede hacernos ajenos a la problemática de la población, el caso del Instituto Tecnológico de la Oroya 
también pasa por algo similar el cual ya cuenta con el Expediente Técnico aprobado por el Gobierno 
Regional, así mismo hay una gran preocupación por la Institución Educativa Ramón Castilla por efectos de 
la naturaleza sus aulas han sido perjudicadas inclusive no cuentan con el techo; se sabe que no hay un 
presupuesto porque en este año 2011 han sido priorizadas muchas obras y la población debe saber 
entender que por decidía de carácter político el año pasado no se ha priorizado ninguna obra que inclusive 
ya cuentan con expedientes aprobados; se pide a los Consejeros que si en este año no hay esa 
posibilidad de apoyar para hacer realidad el mejoramiento de la infraestructura de estas Instituciones 
Educativas yo abrigo las esperanzas, hay un compromiso de por medio que para el próximo año se tiene 
que contemplar ello. 
La Consejera Sc. Silvia Edith Castillo Vargas, manifiesta que no solo en La Oroya se ve estos casos si no 
en toda la Región Junín donde existen expedientes ya aprobados pero no se les ha consignado 
presupuesto indicando que el Consejo no tiene facultades Ejecutivas por lo que solicita comprometer al 
Presidente Regional para que tome bien consignar los proyectos mencionados. 
El Vicepresidente Regional, señala que todas las Provincias de Junín tienen los mismos requerimientos y 
las mismas necesidades y hay una expectativa enorme por la ejecución de muchos proyectos que han 
quedado pendientes de las gestiones anteriores, hace un cometario precisando lo siguiente; el Gobierno 
Regional tiene un déficit presupuestal bastante preocupante, se tiene acumulado 520 proyectos en cartera 
que han sido presentados los últimos 4 o 5 años al Gobierno Regional y se necesita para la ejecución de 
ello 740 millones de soles y este año se tiene como presupuesto 73 millones de soles; se necesitan el 
presupuesto de 15 años para ejecutar todos estos proyectos. Considerando que para el año 2009 fue de 
210 millones aproximadamente para la ejecución de obras; el 2010 bajo a 140 millones y este año solo se 
tiene 73 millones se debe a la incapacidad de gestión y de gasto de la gestión anterior por lo cual el MEF a 
asignado menores recursos este año; siendo así hay un tema de priorización de Proyectos para eso 
existen los procesos participativos a los cuales debemos incluir los proyectos y tener en cuenta que según 
la directiva 098 obras de ámbito Regional son aquellas que tienen dos requisitos mínimos que benefician a 
dos o más Provincias dentro del ámbito Regional aquellas obras que pasan los 3 millones de soles y 
además tienes que ser cofinanciadas por Municipalidades y otras entidades, siendo así pone en 
conocimiento que el ejecutivo tiene la mejor voluntad de apoyar a todas las Provincias y Distritos sin 
embargo el tema presupuestal es bastante preocupante y la restricción que se tiene se debe tomar en 
cuenta para la ejecución de las obras. 



 

 

 

                           - 19 - 

 
 

       GOBIERNO REGIONAL JUNÍN 
CONSEJO REGIONAL 

 

 

El Consejero Prof. Saúl Arcos Galván, solicita equidad en la designación de proyectos porque 
definitivamente en el año fiscal  2011 la Oroya no tiene ninguna obra que se viene desarrollando por parte 
del Gobierno Regional pero otras provincias si lo tienen. 
El Consejero Delegado, señala que este Gobierno tiene como prioridad la Educación y la Salud, de 
manera que este tema no va ser dejado de lado, teniéndose presente su pedido. 
El Vicepresidente Regional, pone en conocimiento de la población que las municipalidades también tienen 
asignado presupuesto para atender obras y proyecto de Educación y Salud, pero muchos de estas han 
estado haciendo modificaciones dirigiendo estos presupuestos para hacer otras obras y han dejado de 
atender estos aspectos, por lo cual se debe exigir a todas las Municipalidades Provinciales y Distritales 
que los presupuestos asignados para Salud y Educación se cumplan. 
 

OCTAVO PUNTO.- OFICIO N° 001-2011-GRJUNIN-CR/CI, DE LA PRESIDENCIA DE LA COMISIÓN 
INVESTIGADORA SOBRE LAS PRESUNTAS IRREGULARIDADES EN EL PROYECTO “CENTRO 
EXPERIMENTAL DE PRODUCCIÓN DE RANAS GIGANTES DE JUNÍN”, POR ESTAR A LA ESPERA 
DE LOS INFORMES RESPECTIVO PARA LA EMISIÓN DEL INFORME FINAL. 
El Consejero Lic. Ginés Barrios Alderete, informa que esto pasa por el hecho de que se les  ha entregado 
un voluminoso expediente para estudiarlo a través de la Dirección de Producción, pero a demás pasa 
porque la Jefa del Servicio Nacional de Áreas Naturales Protegidas por el Estado está convocando a una 
reunión para el próximo jueves, toda vez que este Proyecto de ranas gigantes en Junín no ha tenido los 
resultados sobre la base del costo beneficio que inicialmente era el objetivo del proyecto se ha convertido 
ahora en un Centro Experimental de captura de estos ejemplares que para el SERNAM es bastante 
significativo e importante; entonces es por eso que se ha pedido que se prolongue  el plazo tan luego se 
va estudiar los informes que ha hecho produce y también el informe que se va a recoger de parte  del 
Servicio Nacional de Áreas Naturales Protegidas por el Estado que están bastante interesados de tener en 
sus manos este Proyecto. 
El Consejero Delegado somete a votación el pedido de que se prolongue el plazo para la entrega del 
informe final. Siendo aprobado por Unanimidad. 
 

El Consejero Delegado somete a votación las propuestas, siendo aprobado por MAYORÍA.  
 

ACUERDO REGIONAL N° 058-2011-GRJ/CR 

ARTÍCULO ÚNICO.- OTÓRGUESE la prorroga de plazo hasta por 30 días a la Comisión Investigadora 
sobre las presuntas irregularidades en el proyecto “Centro Experimental de Producción de Ranas Gigantes 
de Junín”, para que eleve el informe final al Consejo Regional. 
 

NOVENO PUNTO.- OFICIO N° 059-2011-GRJ-GG/GRPPAT, DE 17 DE FEBRERO DEL GERENTE 
GENERAL DEL GOBIERNO REGIONAL JUNÍN, CON EL QUE SOLICITA SESIÓN EXTRAORDINARIA 
DEL CONSEJO REGIONAL PARA DESIGNAR OFICIALMENTE A LOS MIEMBROS DE LA SOCIEDAD 
CIVIL Y DE LAS MUNICIPALIDADES DISTRITALES DEL ÁMBITO REGIONAL EN CALIDAD DE 
INVITADOS ANTE EL CONSEJO DE COORDINACIÓN REGIONAL, A TRAVÉS DEL CONSEJO 
REGIONAL: 
Al respecto el Consejero Delegado pone en consideración el oficio mediante el cual se solicita una sesión 
extraordinaria para el día 23 de febrero a las 9:00 a.m.  
El Consejero Lic. Ginés Barrios Alderete, señala que los señores Consejeros conocen que tenemos cuatro 
sesiones ordinarias al mes; propone que esta sesión extraordinaria que la solicita es Gerente General se 
fije para el próximo martes siendo esa una extraordinaria y las demás pasarían a ser ordinarias; si es que 
acá pertinentemente e  independientemente de que  los reglamentos disponen se acuerda agradecería  
que se canalicen a través de la secretaria técnica correspondiente. 
El Vicepresidente Regional, indica que el la Solicitud que hace la Gerencia General tiene un fundamento 
ya que el 01 de marzo debe ser la juramentación, incorporación y entrega de credenciales a los miembros 
plenos invitados de la sociedad civil ante el CONCOREJ previo a ello debe hacerse esta reunión ya que es 
muy urgente. 
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La Consejera Lic. Edith Janett Huari Contreras, manifiesta que este tema es muy importante y esta 
solicitud  muy urgente de resolver proponiendo que sea el día viernes. 
El Consejero Delegado somete a votación la solicitud, siendo aprobado por MAYORÍA.  
 

ACUERDO REGIONAL N° 059-2011-GRJ/CR 

ARTÍCULO ÚNICO.- DISPÓNGASE llevar a cabo la Sesión Extraordinaria del Consejo Regional el día 23 
de febrero a horas 9:00 a.m. en la Sala de Sesiones de la Sede Central del Gobierno Regional Junín, 
teniéndose como único punto de agenda  la designación oficial a los miembros de la Sociedad Civil y de 
las Municipalidades Distritales del ámbito regional en calidad de invitados ante el Consejo de Coordinación 
Regional, a través del Consejo Regional. 
 
DECIMO PUNTO: OFICIO N° 001-2011-GRJUNIN-CR/CI, DE LA PRESIDENCIA DE LA COMISIÓN 
ESPECIAL QUE IDENTIFIQUE LAS ZONAS DONDE SE VIENEN ORIGINANDO LOS PROBLEMAS 
ÁLGIDOS Y LATENTES SUSCITADOS POR LÍMITES TERRITORIALES EN LA REGIÓN JUNÍN, 
DONDE SOLICITA PRORROGA PARA LA EMISIÓN DEL INFORME FINAL POR HABER SOLICITADO 
INFORMACIÓN Y ESTAR A LA ESPERA DE LA MISMA A FIN DE IMPLEMENTAR Y ENRIQUECER EL 
DOCUMENTO. 
El Consejero Delegado, señala que las razones son las mismas, se ha solicitado información y de la 
información que se les ha proporcionado se hace necesario conversar con las zonas en conflicto, es decir 
se tendría que viajar a San Martin de Pangoa, Satipo y ver la posibilidad de viajar hasta la frontera con 
Cusco donde se están produciendo conflictos territoriales, para emitir este informe se hace necesario 
prorrogar el plazo que tiene la Comisión Especial a eso obedece la solicitud planteada a este Consejo. 
 

El Consejero Delegado somete a votación la solicitud, siendo aprobado por UNANIMIDAD.  
 

ACUERDO REGIONAL N° 060-2011-GRJ/CR 

ARTÍCULO ÚNICO.- OTÓRGUESE la prorroga de plazo hasta por 15 días a la Comisión Especial que 
identifique las zonas donde se vienen originando los problemas álgidos y latentes suscitados por límites 
territoriales en la Región Junín, para que eleve el informe final al Consejo Regional. 
 

DECIMO PRIMER PUNTO.- PEDIDO DEL CONSEJERO PROF SAÚL ARCOS GALVÁN PARA QUE 
INTERVENGAN LOS ALCALDES DE LA PROVINCIA POR ESPACIO DE TRES MINUTOS A CADA 
UNO PARA QUE PUEDAN EXPONER SU SITUACIÓN Y PROBLEMÁTICA DE SUS JURISDICCIONES 
Y LA DECISIÓN SOBRE LA MUNICIPALIZACIÓN DE LA EDUCACIÓN EN JUNÍN AL CUAL EL 
CONSEJO REGIONAL YA SE PRONUNCIO POR LA EXPERIENCIA QUE SE TUVO CON LA 
MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SANTA ROSA DE OCOPA: 
El Alcalde de la Provincia de Yauli Sr. Javier García Pérez, manifiesta que en la Ciudad de la Oroya se 
tiene infinidad de necesidades y problemáticas, ante esa situación sabemos que la educación es muy 
importante dentro del ámbito Nacional y se quiere dar prioridad a este sector; en la provincia se focalizan 
tres puntos esenciales los que son la Salud, Educación y Desarrollo Social Económico en ese contexto el 
día de ayer se pudo ver que en la Oroya existe solo un 4% de pobreza siendo totalmente falso de acuerdo 
a los datos reales a nivel Provincial se tiene una pobreza de 57% y extrema pobreza de 24.3% ante esta 
situación se damos el enfoque de la necesidad de nuestra Provincia como Alcalde, se sabe que no 
contamos con un hospital para los no asegurados es por ello que se prioriza la salud ya que es la base de 
la Educación; en base a esto se le hace llegar a su presidencia un Proyecto solicitándose la construcción y 
equipamiento del hospital de no asegurados  de la Provincia de Yauli la Oroya; este proyecto tiene una 
sostenibilidad que va ser el 60% que va cubrir pero también por la envergadura del Proyecto le hacemos 
llegar este Proyecto con la finalidad que la evaluación del Proyecto de inversión pública sea a través de un 
convenio y este proyecto presenta 2 cuadros de alternativas que se alcanza uno con un promedio de 9 
millones 250 mil nuevos soles la otra alternativa es de 10 millones 050 mil nuevos soles, sobre el tema de 
la municipalización indica que la mayoría de Municipalidades no están para que el Gobierno central les 
haga una medida de prueba particularmente si el Gobierno tiene la predisposición de cambiar la educación 
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se tiene primero que capacitar con un Plan Estratégico de Desarrollo Educacional en este contexto se 
tiene  que dar prioridad primero la esencialidad que son los maestros. También informa en cuanto a la  
reactivación del complejo metalúrgico, no se respalda a la Empresa DOE RUN respaldamos el reinicio del 
complejo metalúrgico ya sea quien pueda venir, pero también, hay responsabilidad del Gobierno Central 
de no efectuar en cuanto a la remediación medio ambiental; son dos puntos esenciales tanto el Gobierno 
debe asumir su responsabilidad como la Empresa Privada lamentablemente un problema Privado se ha 
transformado en un problema social y este problema social  se ha transformado en un tema político es por 
ello que pide a la Presidencia que los dos encabecen esta única marcha en reactivar y el respeto de los 
hermanos trabajadores y exigir al Estado peruano que debe viabilizar la solución  ante un problema que se 
está atravesando en la Provincia de la Oroya, asimismo señala la declaratoria de emergencia porque se 
sabe que el Estado y la recaudación del canon, sobre canon y las regalías viene de una manera 
compartida, la Región Junín también tienen su canon por parte de las Empresas Privadas que existe 
dentro de nuestras provincias. Por último menciona  la necesidad a nivel Provincial que se ha dado la 
Ordenanza 001-2010 en una reunión con los alcaldes Distritales se deroga esta Ordenanza porque no se 
dio lo procedimientos adecuados, por lo que solicita al Presidente trabajar coordinadamente y el 
compromiso de hacer respetar a los trabajadores en la ciudad de Lima. 
El Alcalde del Distrito de Santa Barbara de Carhuacayan, manifiesta su solidaridad con el caso de la Oroya 
e informa sobre el Proyecto de Huascacocha la derivación de las aguas hacia el Rio Rímac, esta 
laborando en este momento el Proyecto OAS teniéndose un caso que por razones de limites Cerro de 
Pasco está ingresando pidiendo derechos en ese proyecto; se sabe que los limites de nuestro 
Departamento han sido fijados primero por los limites Departamentales en actas que han sido previamente 
firmadas, luego se han pasado a las Regiones, claro que los limites no están precisados pero ya existen 
actas donde la laguna Huascacocha está dentro de la Región Junín dentro de la Provincia de Yauli la 
Oroya y dentro del Distrito de Santa Barbara de Carhuacayan; es por ello que pone en conocimiento del 
Gobierno Regional de Junín que se tomen las cartas correspondientes y se respete los limites ya 
prefijados mediante actas hasta que se precise mediante la división territorial, también manifiesta que en  
Santa Barbara de Carhuacayan gracias al Gobierno Regional por el concurso ganado de la segunda 
convocatoria de FONIPREL se está culminando el saneamiento integral culminando con las lagunas de 
oxidación mejorando la calidad de vida de los pobladores así también indica que se está dando prioridad a 
la Educación presupuestando para la capacitación de los docentes en coordinación con la UGEL de Yauli 
la Oroya; en nutrición se va dar  desayunos escolares para complementar la alimentación de los niños, así 
mismo se está atendiendo a las personas de tercera edad con un comedor popular y con el aporte de los 
hijos residentes de E.E.U.U. se les da desayunos a los discapacitados. Invoca que se les atienda con la 
cordialidad respectiva porque no solo se va ir por dinero si no por un asesoramiento para tocar las puertas 
de Gobiernos Internacionales y se estarán atentos a cualquier convocatoria para que juntos marchen en el 
desarrollo de los pueblos. 
La Alcaldesa del Distrito de Yauli Prof. Esther Castro, manifiesta que la problemática Distrital se basa en la 
elaboración de obras que no están en utilidad, se cuenta con 5 comedores populares de los cuales 
ninguno viene funcionando, siendo esto muy importante se está trabajando en la reformulación de 
intención que cumplen estos comedores, también se tienen problemas en Salud y Educación y un alto 
grado de desnutrición en el Distrito, es un compromiso el haber sumido esta Gestión y poder enfocar todo 
el apoyo que se pueda dar en cuanto a mejorar la nutrición con el apoyo del Sector Salud para lo cual 
también se están trabajando en Proyectos de inversión, mejorar el aspecto Educativo ya que se cuentan 
con Empresas mineras. Uno de los principales problemas es la carretera, se tiene una carretera de 14 km. 
Que ya se ha priorizado hace muchos años por la población como una necesidad urgente sin embargo no 
se está trabajando, este año se espera trabajarlo y para eso se está buscando el cofinanciamiento de las 
empresas mineras, el presupuesto es de 29 millones; es muy dificultoso el acceso a este distrito por el 
problema de la carretera, indicando que otro problema es la calidad del agua, se tienen dos reservorios en 
el Distrito pero la calidad de agua es pésima sumándose al problema de la desnutrición, por lo que solicita 
que se considere en el presupuesto para el próximo año a los proyectos que van a tener mayor incidencia 



 

 

 

                           - 22 - 

 
 

       GOBIERNO REGIONAL JUNÍN 
CONSEJO REGIONAL 

 

 

en Salud y educación, respecto a la municipalización manifiesta que este proceso iniciado el año 2007 
debería haberse seguido implementando en los años siguientes, sin embargo no se ha realizado los 
análisis a la problemática encontrado en los lugares donde se ha ido implementando este proceso; en la 
trasferencia de la municipalización, la contratación, pagos de personal docente y administrativo, la 
implementación de programas de capacitación, el control de asistencia de los docentes y la distribución del 
materia educativo exceden de la experiencia de los Gobiernos Locales; es por ello que se está en 
desacuerdo que se implemente en las Municipalidades sin antes no se haya hecho un Programa de 
desarrollo de capacidades y de asesoría a las Municipalidades en este trabajo y por ultimo felicitar a cada 
uno de los Consejero y al Presidente Regional porque se está aprobando una Ordenanza de interés 
público y necesidad Regional de inversión privada que va a beneficiar a los Distritos ya que hay grandes 
empresas mineras en nuestro Distrito que no están respetando las normas y no se está apoyando a la 
población. 
El Alcalde Distrital de Morococha, Marcial Salome Ponce, manifiesta que el problema más latente es con la 
Minera Chinalco, se ha observado el estudio de impacto ambiental presentado el 15 de enero del 2010 hoy 
se encuentra el Consejo de Minería para su evaluación, a pesar que se ha observado el estudio de 
impacto ambiental siguen ejecutándose obras en la ciudad, para eso se ha solicitado que la Municipalidad 
y la empresa minera deben hacer una consulta democrática para ver a qué lugar se traslada pero 
lamentablemente la Empresa Chinalco viene ejecutando unilateralmente dicha obra, porque el lugar de 
Carhuacoto, porque alrededor de Carhuacoto se encuentran concesiones mineras que es la Empresa 
minera Vilchaycocha que es subsidiaria de la Minera Volcan por eso es que se pide que se haga la 
consulta a la población, indicando que lo que más preocupa es la laguna Huascacocha donde hay un 
dique que alberga cantidades de depósitos de relaves y millones de metros cúbicos de agua represan de 
ahí, se sabe que en Morococha de acuerdo al informe es altamente riesgoso en cuanto a los sismos 
sinceramente ese dique no soportaría un sismo de grado 6, 7 o 8.5 y se correría el riesgo que la población 
desaparezca, Chinalco manifiesta que el 85% de la población a decidido trasladarse a Carhuacoto  pero lo 
que se quiere es que se lleve a cabo una consulta, señalando que el Distrito de Morococha no está en 
contra de la Inversión, ni en contra del traslado de la población pero lamentablemente a pesar de ello 
viene abusando la minera Chinalco por el poder económico que tiene, también se ha sido traicionado por 
el Alcalde la Provincia por que nunca se tuvo un apoyo, nuestro actual alcalde Provincial ya se ha se ha 
pronunciado y va ser derogado la Ordenanza Municipal 010 porque sinceramente la Ordenanza era 
incompatible, sobre el tema de la municipalización de la educación manifiesta que su Municipalidad está 
en contra de la municipalización porque no se tiene profesionales idóneos para que puedan conducir a la 
Educación. 
 

DECIMO SEGUNDO PUNTO.- PEDIDO DEL CONSEJERO LIC. DELIO GASPAR QUISPE, PARA QUE 
SE TRATE EL TEMA DEL POZO DE OXIDACIÓN MÁS GRANDE DE LA REGIÓN JUNÍN QUE ESTÁ A 
PUNTO DE SER DEVASTADO POR LAS AGUAS DEL RÍO PERENÉ. 
El Consejero Delegado señala que es un tema que necesariamente tiene que pasar a la Comisión de 
infraestructura. 
 

El Consejero Delegado somete a votación la solicitud, siendo aprobado por UNANIMIDAD.  
 

ACUERDO REGIONAL N° 061-2011-GRJ/CR 

ARTÍCULO ÚNICO.- ENCÁRGUESE a la Comisión Permanente de Infraestructura eleve informe al 
Consejo Regional sobre el estado situacional del pozo de oxidación que está a punto de ser devastado por 
el río Perené – Chanchamayo, a fin de que el Consejo Regional tome las acciones respectivas. 
 

DECIMO TERCER PUNTO.- PEDIDO DEL PRESIDENTE REGIONAL PARA QUE SE APRUEBE 
MEDIANTE ORDENANZA REGIONAL LA CREACIÓN DEL CONSEJO REGIONAL DE DERECHOS 
HUMANOS. 
El Presidente Regional Vladimir Cerrón Rojas, da las gracias a la participación de los Alcaldes y solicita el 
permiso para ver estos puntos antes de que se trate este tema. Informa que se está viendo la posibilidad 
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de cómo elaborar una Ordenanza regional dentro del marco legal que prácticamente obligue a las 
autoridades invertir en Salud y Educación ya que el Estado les presupuesta porque se sabe que muchas 
veces le cambian de rubro y finalmente hacen otras obras y no se atiende a la  Educación y a la Salud 
como prioridad; en tal caso sumando esfuerzos económicos de la Región y de las Municipalidades parece 
que va ser mejor, respecto a la municipalización manifiesta que ya se ha llegado a un Acuerdo Regional en 
la cual se ha manifestado que la reasignación de los maestros de un área municipalizada a otro área no 
municipalizada prácticamente es imposible, la ausencia de capacitación que han tenido los maestros, el 
pago del personal auxiliar a parte de los maestros lo cual tiene que asumir la Municipalidad, finalmente 
habrá un déficit de presupuesto; los Municipios solo van a tener un camino que va ser grabar impuestos a 
sus vecinas para que sostengan su propia escuela. Se está hablando en otros aspectos de la Privatización 
de la Educación y eso es algo que ni siquiera habría que poner en prueba, sino eso es claro que el 
Gobierno con política neoliberal lo que quiere es privatizar todas las responsabilidades del Estado como lo 
ha hecho prácticamente con todas las Empresas, entonces así se tuvieran maestros altamente 
capacitados no cambiaría la situación ósea el proceso es la privatización finalmente; con respecto al 
hospital señala que es una preocupación muy grande, se está viendo en primer término como 
independizar la Red Yauli para que maneje su propio presupuesto pero eso parte de un estudio porque no 
se quiere que se siga dependiendo de Jauja y finalmente Jauja valiéndose de la coyuntura pueda 
quedarse con gran parte del presupuesto y que este refaccionando su hospital, claro que está bien pero de 
todas maneras no comparte adecuadamente; eso va permitir implementar primero su independencia con 
su propia capacidad operativa económica, de ser posible porque eso lleva requisitos no se puede 
independizar así por así; el otro aspecto es que el Hospital del  Ministerio de Salud tiene que ser una 
urgencia definitivamente suponiendo el caso que se cierre la Empresa metalúrgica eso va traer como 
consecuencia de que muchos asegurados pierdan su derecho a su seguro y finalmente migren a la 
atención del Ministerio de Salud, lo cual es preocupante por no tener las instalaciones adecuadas para 
atender la cantidad de personas que migrarían de estatus de asegurado a no asegurado; en tal sentido 
esto constituye efectivamente una prioridad y se va pasar a la Oficina de Estudios  para que de una vez 
esto vaya adelante. Otro punto que se quiere es que nos ayuden a luchar en establecer en el Perú el 
Canon Hídrico que no existe  y el trasvase de las aguas de la Laguna marca que se está dando y los 
mismos reclamos tiene Huancavelica con respecto a Ica y el mismo reclamo tiene la Sierra de 
Lambayeque con respecto a la Costa y últimamente se está pensando hacer el trasvase al Rio Marañón 
sin pagar ni un solo centavo de canon, entonces sería bueno que nos apoyen con un Acuerdo de Consejo 
para nosotros poder aquilatar todo este pedido. Otro aspecto es que hay muchas obras que  reclaman  los 
Municipios con todo derecho, con toda legitimidad pero se quiere que tengan en cuenta porque se tiene el 
déficit  740 millones  porque muchas de las obras que están ahí son de carácter Municipal, Distrital y 
Provincial no es de carácter Regional entonces eso es lo que ha hecho incrementar la cartera de 
compromisos que tiene el Gobierno Regional que realmente no justifica que el gobierno regional está 
hecho para hacer una baño de una escuela, para ponerle calaminas a un pequeño Centro Educativo. El 
gobierno Regional va trabajar en obras que sobrepasen los tres millones que tengan un cofinanciamiento 
con las Municipalidades Provinciales y Distritales de manera obligatoria por supuesto, que beneficien a 
más del 5% de la  población donde se ejecute la obra y que beneficie a dos Provincias o mas; por ejemplo 
este Hospital que se está planteando cae perfectamente en este ámbito entonces por qué no se podría 
ayudar, en ese aspecto no se tiene ningún problema  va ser atendido esta solicitud. Con respecto a 
Morococha manifiesta que preocupa el reasentamiento, se ha llegado a una conclusión que ya es 
indiscutible de que la ciudad de Morococha evidentemente tenga que mudarse eso no tiene punto de 
discusión; lo que preocupa es que sabiendo eso se está llevando a cabo construcciones   nuevas dentro 
de Morococha; se hace un llamado de que ese presupuesto pueda orientarse a los anexos a quienes les 
haga falta otros servicios porque si finalmente se va mudar Morococha eso se va demoler entonces no 
tendría sentido hacerlo y eso también es una preocupación que ha trasmitido la Defensoría del Pueblo con 
respecto a su gestión. Otro punto que se quería tratar con los Alcaldes y con el alcalde de la Oroya es el 
aspecto de la problemática ambiental, porque el Valle del Mantaro no tiene una solidaridad clara, concreta  
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con el aspecto de la DOE RUN porque  es para que ya  Huancayo a manifestado donde se concentra la 
mayor población de la Región, se sabe que existe un problema laboral, se reclama el problema laboral 
pero si no tocan el problema ambiental que afecta aguas abajo entonces al no tocarse eso el otro lado cae 
en indiferencia; es imprescindible de que aquí el problema laboral se toque se toque también el problema 
ambiental, enseñarles a ellos que el problema de allá es problema de acá y que el problema de la Oroya 
es también de allá, es imprescindible verlos a los dos en un mismo marco; entonces se tiene que orientar 
el reclamo con el legitimo derecho laboral pero también con el legitimo derecho medio ambiental eso es 
algo que hay que consolidar; con respecto a la consulta que se va hacer a los pueblos se está a favor de 
esa consulta y eso quedaría resuelto con la Ordenanza que se va emitir que está contemplando en una de 
esas resoluciones ese aspecto. Asimismo señala que hay una inquietud por las visitas de forma individual 
y de algunas comunidades donde se han suscitado hechos de violación de Derechos Humanos  y también 
del algunas Instituciones de carácter nacional que están trabajando en este aspecto para que se 
judicialicen algunos casos que no se han dado y la región Junín ha sido víctima de todo este problema de 
violación de derechos Humanos, porque es necesario hablar de Derechos Humanos simplemente porque 
si nos callamos lo que hacemos es estimular la impunidad de los asesinos, el no haber metido preso por 
ejemplo a Pinochet  un día estimula la violación de derechos Humanos por futuros gobernantes entonces 
esas cosas van a suceder a todo nivel, hay heridas psicológicas que curar y también debe fomentarse la 
cultura de paz que es fundamental, en el Perú a ocurrido muchas desapariciones que hasta ahora muchos 
familiares nos exigen el aspecto de la reparación, una reparación algunos que lo consideran solamente 
económica y otra que debe considerarse el carácter psicológico que es imprescindible. Ayacucho ha 
generado una Ordenanza regional para una Oficina de Desaparecidos, aparentemente se está ajeno pero 
no es así La Comisión de la verdad por ejemplo dice que el 9,8% de los desaparecidos en el Perú se 
concentran en Junín pero actualmente conforme se ha ido haciendo esta investigación ya se está 
triplicando esa cantidad de desaparecidos porque finalmente recién se está hablando de este tema, ahora 
no solamente es crear una Oficina de Desaparecidos como lo ha hecho Ayacucho sino también algo mas 
General que sería el Consejo de Derechos Humanos porque la discriminación, el racismo aun todavía no 
está superado; entonces es imprescindible mejorar esto desde una política que se promueva desde el 
Gobierno Regional, en tal caso esta oficina no solamente debe atender desaparecidos sino todos los 
casos de lesa humanidad que son tres: tortura, genocidio y desaparición es por ello que se engloba para 
que sea un Consejo con mayor amplitud; pide que se someta a votación si se acepta o no este pedido y si 
es así que se conforme quienes van a llevar a delante esta Ordenanza. 
La Consejera Sc. Silvia Edith Castillo Vargas, manifiesta que el Consejo Regional de Derechos Humanos 
que plantea el Presidente se encuentra vinculado dentro de las funciones de la Comisión de Derechos 
Humanos, pide se acoja este pedido y se trabaje dentro de la Comisión de Derechos Humanos por estar 
dentro de las funciones de la Comisión. 
 

El Consejero Delegado somete a votación la solicitud, siendo aprobado por UNANIMIDAD.  
 

ACUERDO REGIONAL N° 062-2011-GRJ/CR 

ARTÍCULO ÚNICO.- ENCÁRGUESE a la Comisión Permanente de Derechos Humanos, de la mujer y la 
familia, la emisión del Dictamen y Proyecto de Ordenanza Regional que apruebe la creación del Consejo 
Regional de Derechos Humanos, y sus prerrogativas. 
 
DECIMO CUARTO PUNTO.- PEDIDO DEL PRESIDENTE REGIONAL PARA QUE, SE GENERE UNA 
COMISIÓN ESPECIAL QUE FORMULE UNA ORDENANZA REGIONAL QUE CAUTELE LA VIDA DE 
UN GRUPO DE TRABAJADORES QUE ESTÁN SIENDO ASESINADOS COMO LOS TAXISTAS: 
El Presidente Regional, manifiesta que en los últimos días se han ido suscitando asesinatos sistemáticos 
dentro de la Región Junín, muchos jóvenes están pereciendo asesinados  sobre todo en Huancayo porque 
es un área donde se concentra más población pero eso no quiere decir que no se haya dado en toda la 
Región esto conlleva a que no existe una política pese a los esfuerzos que pueda hacer la Policía Nacional  
para evitar o resarcir este problema puesto que es la juventud que está muriendo que está haciendo un 
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trabajo socialmente útil y sin embargo no recibe el respaldo de los entes Gubernamentales, entonces se 
trata de promover una Ordenanza regional en el cual se obligue a todos los dueños de las Empresas de 
taxi a colocar obligatoriamente un GPS y que el Gobierno Regional sea el ente encargado de monitorear a 
todas las Empresas, eso es sumamente importante porque solamente a si vamos a tener seguridad, hay 
unidades que no cuentan con ese dispositivo que vale 90 dólares y por eso se pierde una vida, se cree 
que los dueños de estas empresas están en toda la capacidad de comprar y que el Gobierno Regional 
asuma el monitoreo de todas estas unidades e implemente una política de acción rápida conjuntamente 
con la Policía Nacional. Eso era el pedido fundamental de algunos trabajadores preocupados y nosotros 
estamos planteando esa solución para que el ente Regional asuma y de una vez ponga control a esta ola 
de crímenes que se están dando. 
El Consejero  Dr. Moisés Tacuri García, manifiesta que este problema de la delincuencia tiene que ver 
mucho con la parte social y esto es un trabajo a largo plazo, opina que la medida que se propone es 
adecuada pero también se tendría que ver la parte preventiva, se podría coordinar con las fuerzas 
armadas que pueden salir a vigilar las calles porque no solamente es ubicar a las personas sino también 
controlarlos; la participación del Ejercito seria un punto importante para frenar la ola de crímenes. 
La Consejera Sc. Silvia Edith Castillo Vargas, menciona que dentro de las funciones de la Comisión de 
Derechos Humanos  en el literal e) está la Seguridad Ciudadana y precisa esta sugerencia al Presidente 
que esta Ordenanza Regional se trabaje por esta comisión y que esta Ordenanza sea un inicio para 
establecer una Política Regional de seguridad ciudadana y por ende también un Consejo Regional de 
Seguridad Ciudadana que sería muy importante en términos de que englobe a la población en general; 
poniendo en consideración esta sugerencia. 
El Consejero Delegado manifiesta que hay dos Comisiones que tienen que ver con este tema que es tanto 
la Comisión de Derechos Humanos y la Comisión de Desarrollo Social siendo ambas las que se abocarían 
al estudio de factibilidad y posteriormente emitir el Dictamen sobre la procedencia de una Ordenanza. 
Entonces este pedido deberá ser derivado a estas dos Comisiones. 
 

El Consejero Delegado somete a votación la solicitud, siendo aprobado por UNANIMIDAD.  
 

ACUERDO REGIONAL N° 063-2011-GRJ/CR 

ARTÍCULO ÚNICO.- ENCÁRGUESE a las Comisiones Permanentes de Derechos Humanos, de la mujer y 
la familia, y de Educación Cultura y Desarrollo Social la emisión del Dictamen y Proyecto de Ordenanza 
Regional que cautele la vida de los taxistas que vienen siendo asesinados. 
 

El Consejero Prof. Saúl Arcos Galván, manifiesta que es una preocupación que nuestros hermanos 
trabajadores esté protestando porque están muy preocupados por su situación, Solicitando que se dé la 
autorización a la Comisión Especial en todo caso con respecto a la problemática del complejo metalúrgico 
bajar a conversar con los dirigentes e invitarlos a pasar  para poder escucharlos. 
El Consejero Delegado indica que la petición es pertinente porque hay una protesta de los trabajadores y 
este Consejo no puede permanecer indiferente de manera que se va a conformar una Comisión de 
Consejeros a fin de que se apersonen e inviten a los representantes a fin de que suban y expongan lo que 
tengan que exponer. 
El Alcalde Provincial de la Oroya, manifiesta que ellos piden la presencia del Presidente Regional y que 
haya un compromiso para poder trabajar, recalco que ellos no necesitan la Comisión sino su presencia. 
El Presidente Regional Vladimir Cerrón Rojas, manifiesta que no hay ningún problema de dialogo, sería 
bueno que todos nos aproximemos siempre en cuando cese el hostigamiento que están haciendo caso 
contrario este clima esta simplemente roto, respetos guardan respetos y se dialogara, se dialogara con los 
dirigentes para llegar a puntos sobre que se va a tratar. 
El Consejero Lic. Ginés Barrios Alderete, informa que la Comisión que se ha conformado a trabajado 
bastante comprometido con el tema ayer, se ha arribado a las 5 de la madrugada a la Oroya y sobre la 
marcha estamos aquí y es una marca clarísima de la intención que se tiene de dialogar, este Consejo sea 
descentralizado prioritariamente aquí a petición del Consejero Regional pero también entiendan que este 
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Consejo tiene la soberanía, la autoridad y pide que se respete porque no se puede romper una 
intervención de la forma en que lo están haciendo solicitando que permitan concluir esta sesión a efectos 
de escuchar las demandas de los señores Alcaldes luego, señalando que está precisamente el Presidente 
que ha venido con la mejor voluntad de acercarse a la población y a los trabajadores y lo ha hecho con la 
modestia y la humildad del caso dependientemente de la investidura que guarda, sugiriendo al Presidente 
Regional que baje en compañía del Consejo en pleno. 
El Vicepresidente Regional, señala el que siempre se ha tenido la buena voluntad de dialogar con ellos, 
cuando estuvieron en Huancayo se les ha atendido se ha dialogado por más de 2 a 3 horas  se ha puesto 
muchas cosas en claro y se ha quedado en varios puntos concretos arribados y el compromiso del 
Gobierno Regional en apoyar esta causa siempre defendiendo los derechos laborales de los trabajadores 
obviamente exigiendo el respeto al medio ambiente, a las inversiones etc., se ha explicado muy bien ese 
día y no se tiene ningún problema en volver a dialogar, como ya se dijo esta el Presidente aquí con la 
sencillez que lo caracteriza a lado de los trabajadores y de toda la población, sin embargo me permito 
llamar a los dirigentes que están presentes, se están escuchando las expresiones ofensivas a la 
investidura de la Presidencia Regional que no me parece correcto, por lo cual solicita  que los señores 
dirigentes a nombre de los manifestantes expresen mínimamente las disculpas del caso y obviamente se 
estará conversando con ellos. 
El Consejero Dr. Moisés Tacuri García, manifiesta que dado a las condiciones adversas que se están 
dando en este instante, sugiere que bajar va ser peor es mejor que suban los dirigentes y que expongan, 
esta gestión está empezando y tiene toda la voluntad de ayudar nadie se opone. 
La Consejera Lic. Edith Janett Huari Contreras, señala que las expresiones de la población se puede 
compartir las diferencias que hay pero uno es la investidura del Presidente no se puede estar hablando 
con esas expresiones, en primer orden nosotros somos autónomos pudimos venir sin la Presencia del 
Presidente Regional sin la presencia del Vicepresidente, a ellos les interesa el tema es por ellos que se 
hacen las sesiones de Consejo descentralizados que se va para escuchar la voz del pueblo, solicitando 
que  bajen los dirigentes rectifiquen la expresión hacia el Presidente. 
El Consejero Delegado, indica que lo que se quiere es formar una Comisión saludable y tranquila para 
conversar, los trabajadores de la DOE RUN y todos los trabajadores de la Región Junín saben que este 
gobierno es pro trabajador, las Ordenanzas que se han emitido son pro trabajador y se está comprometido 
con los Derechos de los trabajadores, el derecho al trabajo principalmente y todos los derechos y 
beneficios sociales que tengan los trabajadores; ustedes habrán podido escuchar de que la Ordenanza 
inclusive esta caso ordenando a que las Empresas cumplan con sus obligaciones no solamente legales 
sino también convencionales y nos están tratando como enemigos, es una postura equivocada de los 
trabajadores y deben mantener la serenidad y mantener la calma para viabilizar un dialogo, este Consejo 
no se cierra a esa voluntad política de dialogar, se invoca al Dirigente que calme a los trabajadores que se 
den las condiciones para bajar a conversar. 
La Presidenta del Comité de lucha representante de la sociedad civil, manifiesta que se ha conformado la 
Comisión especial con los dos Consejeros, desde ya hace llegar las disculpas del caso ya que se ha 
faltado el respeto a la investidura pero tampoco no es querer decir que lo están haciendo porque son 
peligrosos o reactivos, es ese dolor que ellos atraviesa y la población también que les hacen desconfiar de  
todos porque todavía no han tenido el contacto como nosotros para tener la oportunidad de decir los 
conocemos y los apreciamos en sus funciones y responsabilidades, es por ello que vamos a bajar 
encabezados por el Alcalde que es el representante legal de nuestra Provincia para hacerles comprender 
que si estamos pidiendo el apoyo, la mediación se tiene que escuchar a las Autoridades, pero desde ya 
hacerles saber que somos una población pacifica es el problema que nos pone en esta situación, se 
agradece que al pedido del señor Alcalde hayan aceptado que todo el Pleno del Consejo Regional 
encabezado por el Presidente van a bajar a atender y desde ya nos comprometemos con los dirigentes y 
como miembros del Comité de lucha a poder hablar y que hayan las condiciones. 
La Consejera Soc. Silvia Edith Castillo Vargas, señala que es cierto que la problemática que vive la 
Provincia de la Oroya es muy importante pero también cabe recalcar nuevamente que este Consejo 
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Regional es autónomo, entonces pide que a un no se cierre el acta de sesión de Consejo en términos que 
se va bajar a conversar con los trabajadores y se tenga en bien registrar en el acta todo lo referente que 
se va llevar en la conversación con los trabajadores de la DOE RUN. 
 
Agotada la agenda y no habiendo más puntos que tratar, el Delegado del Consejo Regional levanto la 
Sesión, siendo las 02:25 p.m. 
 
 
 
--------------------------------------------------                  ----------------------------------------------------- 
    Dr. Eddy Ramiro Misari Conde                             Dra. Ana María Córdova Capucho 
              Consejero Delegado                                    SECRETARIA EJECUTIVA CR-J 
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